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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CO NEJO  DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en esta corte 
gjn novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  LA  G UERRA Y DE ULTRAM AR.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que, fundadas en 
el mal estado de su salud, Me ha expuesto 
D. Francisco González del Corral , Regente de 
la Audiencia Pretorial de la Habana,

Vengo en declararle cesante, á contar des
de el dia 12 de Febrero último en que terminó 
la licencia de que disfrutaba, con el haber que 
por clasificación le corresponda y á reserva de 
utilizar sus buenos servicios en los Tribunales 
de la Península.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  r  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Para la Regencia de la Audiencia Pretorial 
de la Habana, vacante por cesación de Don 
Francisco González del Corrál,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Ana- 
cleto Torón, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M INISTERIO D E  FOMENTO

Instrucción pública.

Ilmo. S r .: Hallándose vacante, por traslación á 
Sevilla de D. Eugenio Rivera, la cátedra de patología 
quirúrgica de la Facultad de Medicina en la Univer
sidad de Valladolid, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se provea por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1861.

CORVERA

Sr. Director general de Instrucción pública.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

13 Marzo 1861. Concediendo cuatro meses de licencia 
para Valladolid al Alférez de navio D. Enrique Trujillo y  
Saenz, y  cuatro para esta corte al de igual clase D. Luis 
Borja y Salamanca.

íd. id. Idem cuatro meses de licencia para Cartagena 
al Teniente de navio 1). Tomás Valarino.

Id. id. Desestimando iübtancia del tercer piloto D. José 
Capelo y Alvarez en solicitud de una plaza de práctico 
supernumerario de la barra del puerto de Barcelona.

Id. id. Confirmando en su actual destino al Contador 
del Obsei vatorio de San Fernando D. José Peña Valencia.

Id. id. Concediendo la medalla de honor de oro al 
Sousbrigadier de Aduana del Gran d’Orgon, Dirección 
de Montpellier Jean Bap tiste Borrel, al Capitán del mis
mo cuerpo, Jefe del distrito de V illeneuve, Mr. Laude, 
y al Inspector de la Aduana de Cette, Mr. Rey-Lacroix, por 
ios auxilios que prestaron á los náufragos del laúd espa
ñol Rita.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Sevi
lla , y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente:

« E l el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre parles, de la una Don 
Antonio García Rodríguez, D. Pedro Ramón Balboa,
D. José Mellado Ponce y consortes, Profesores de Far
macia de Sevilla, apelantes, en rebeldía; y de la 
otra miFiscal en representación y defensa de la Ad
ministración del Estado , apelada ; sobre que se de
clare nulo el repartimiento hecho por la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Se
villa á la ciase de Profesores á que pertenecen para 
el subsidio industrial del año de 1859, y válido el 
formado por los clasificadores y aprobado por dichos 
Profesores:

Visto:
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro- 

oficial de Sevilla en 12 de Enero de 1860, por la 
cual, en consideración á que la demanda instruida 
efi este negocio por los Profesores de Farmacia no 
tefiía por objeto reparar el agravio que individual- 
fitente hubiera podido caucarse á cualquiera de ellos, 
sagra tivam en te  con los demás, en la clasificación y 
^atam iento de la cuota de contribución que á cada 
eii t S#T *a repartido, sino que se dirigía á anular
la ûs Parfes d  repartimiento verificado por
^  Administración de Hacienda pública en el con- 

e que esta carecía de facultades para ejecutar 
* operación: v á que cualquiera que fuese la

eficacia y valor de los motivos que alegaban los Pro
fesores ae Farmacia para creer que la Administra
ción de Hacienda pública no se hallaba autorizada 
para variar el reparto hecho por los cuatro clasifica
dores, y hacer por sí misma otro distinto, el Consejo 
provincial no podia entrar en la apreciación y cali
ficación de estos actos por no hallarse comprendidos 
en el número de aquellos á que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, se extendía y circunscribía 
su conocimiento en la materia de que se trataba, se 
declaró no haber lugar á la demanda propuesta por 
dichos Profesores de Farmacia de aquélla capital, 
quienes podrían usar de su derecho donde y como 
estimasen conveniente:

Visto el recurso de apelación interpuesto por los 
expresados Profesores de Farmacia en 16 del mismo 
raes de Enero, y admitido por auto de 17 siguiente: 

Vistos el escrito de mi Fiscal de 7 de Mayo acu
sando la rebeldía á los apelantes por no haber mejo
rado la apelación dentro del término prefijado en el 
art. 252 ael reglamento de 30 de Diciembre de 1846, 
y el auto de la Sección de lo Contencioso que la hu 
bo por acusada para los efectos del art. 254 del mis
mo reglamento:

Vistos los citados artículos 252 y 254, el primero 
de los cuales concede al apelante , para mejorar la 
apelación, el término de dos meses en la Península, 
contados desde el trascurso de los 10 dias concedi
dos para interponerla; y el segundo dispone que «si 
»el apelante no mejorase el recurso en el término 
»señaladó , se declarará desierta la apelación, y la 
«sentencia consentida á la primera rebeldía que le 
«acuse el apelado : »

Considerando que los apelantes han dejado tras
currir sin mejorar el recurso el plazo de los dos me
ses concedí !o al efecto por el art. 252 , y que acu
sada la rebeldía por el apelado se está en el caso 
de lo dispuesto en el art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi- 
d nte; D. Andrés García Camba, D. Joaquín José Ca- 
saus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Támes Hevia, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero , D. Manuel 
Cantero y D. Pedro Gómez de la Serna,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta 
por D. Antonio García Rodríguez , D. Pedro Ramón 
Balboa , D. José Mellado Ponce y consortes, y en de
clarar consentida y pasada en autoridad de cosa juz
gada la .sentencia dictada en este pleito en 12 de 
Enero de 1860 por e! Consejo provincial de Sevilla.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo ODonnell.);

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hollándose celebrando audimeia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G aceta, de que certifico. 

Madrid 2 de Marzo de 1861 .—Juan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Marzo de 1861  
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de capación 
seguido en el Juzgadode primera instancia de Almendra- 
lejo y e n  la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres 
por Diego Cortés Salamanca, Jesús Duran y Manuel Tri
go, como maridos de Cristina y María Josefa Cortés Sa
lamanca, con Alonso Gallardo, marido de Beatriz Ro
dríguez, sobre reserva de bienes:

Resultando que Beatriz Rodríguez, casada en primeras 
nupcias con Pedro Cortés, tuvo por hijo á Felipe Cortés, 
que contrajo matrimonio con María del Cármen Salamanca: 
y que fallecidos ámbos dejaron cinco hijos, que lo fueron 
Cristina, José María, Adolfo y Diego; que el Adolfo falle
ció á los 11 años, y que su abuela Beatriz Rodríguez, casa
da en segundas nupcias con Alonso Gallardo, reclamó 
como heredera legítima sus bienes, cuya posesión le fué 
conferida:

Resultando que en 23 de Julio de 1859 Diego y Cris
tina Cortés Salamanca entablaron demanda, á que se 
adhirió después su hermana María Josefa, en la que, fun
dados en la disposición déla ley 15 de Toro, que dijeron 
ser extensiva á los abuelos, pidieron se declarase que su 
abuela solo era heredera usufructaria de su citado nieto, 
con obligación de reservar sus bienes para los otros nie
tos descendientes de su primer matrimonio, condenándo
la en su consecuencia á prestar fianza para responder de 
los bienes fungióles que recibiera:

Resultando que impugnada la demanda á nombre de 
Beati iz Rodríguez, fundada en que, no nombrando la ley 
á los abuelos, y siendo una disposición penal y por lo 
tanto de estricta interpretación, no pud a aplicarse más 
que á los casos expresa y terminantemente establecidos 
en ella, dictó sentencia el Jmz de primera instancia, la 
cual fué confirmada por laque en 28 de Febrero de 1860 
pronunció la Sala segunda de la Real Audiencia de Cá
ceres, declarando que la demandada no tenia obligación 
de reservar por ser heredera propietaria de los bienes de 
su citado nieto:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron 
los demandantes el presente recurso, citando como in 
fiingidns la expresada ley de Toro, ó sea la 7.a, tit. 4.a, 
libro 10 déla Novísima Recopilación; la doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales, y consignada en 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 23 de Diciembre 
de 1858, según la que, bajo el nombre de hijos, se entien
den también los nietos; la ley 2.a, tít. 5.e, lib. 4.° del Fuero 
Juzgo, concordante con la 15 y la 19, tit. 2.®, lib. 4.° del 
mismo Código; la 1.a, tít. 2.°, lib. 3.° del Fuero Real; la 26, 
título 13, Partida 5.a, y la Novela 22, cap. 46, á la cual 
se refería la ley 5.a, tít. 9.°, lib. 5.° del Código RepetitcB 
prcelectionis, de la que era fiel trasmito la 15 de Toro, 
y que drína entenderse vigente por no exiatir ley del 
reino á que poder acudir:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que la ley 15 de Toro, ó sea la 7.a, título 
4.°, lib. 40 de la Novísima Recopilación, aunque referen
te á las de los Fueros Juzgo y Real y de las Partidas, es la 
primera en que se dispuso la reserva de los bienes que 
los padres heredasen de sus hijos:

Considerando que dicha ley, como que disminuye ó 
coarta los derechos que los padres tenían por leyes ante
riores, y limita el de propiedad , debe interpretarse en 
sentido restrictivo:

Considerando que si bien es cierto que generalmente 
bajo la denominación de hijos se comprendeu en el de
recho los nietos y  demás descendientes en línea recta, 
esto no puede tener lugar cuando se trata de interpreta
ción de leyes que tienen un objeto especial, como sucede 
con la 7.a, tít. 4.*, lib. 10 de la Novísima Recopilación; y 
mucho ménos si se atiende á que en todas las de Turo, á 
que esa pertenece, se hace mención expresa de los nietos 
ó descendientes, cuando se quieren extender á ellos las 
disposiciones relativas á los hijos:

Y considerando, por último, y aparte de las observa
ciones expuestas , que limitada en dicha ley á favor de 
los hijos la obligación de reservar tos bienes que los pa
dres hereden de alguno de ellos, el Tribunal sentenciador, 
dejando de extenderla á los abuelos respecto de los nie
tos, no ha infringido la ley de Toro citada ni las demás 
que se alegan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de ca>acion interpuesto por Diego, Cristina 
y María Josefa Cortés Salamanca, á quienes condenamos en

h s  costas y á la pérdida del depósito constituido, cuya  
cantidad se d is tr ibu irá  en  los té rm in o s  preven idos en el 
artículo 1.063 d é l a  ley de Enjuiciamiento civil; devo l
v iéndose Sos autos con la certificación correspondiente  á 
la Audiencia de que  proceden.

Así por esta n ues tra  sen tencia ,  que se pub licará  en  
la Gaceta é inser ta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándo
se al efecto las o p o r tu n as  copias, lo pronunciam os,  m a n 
damos y f irmamos =*Ra morí López Vazquez.==*Sebastian 
González Nandin.==Mauuel Ortiz de Zúñiga.=*Antero de

Echarri.=Joaquin de Palma y Vinuesa.*=Pablo Jiménez 
de Palacio.=*Laureano Rojo de Norzagaray.

Publ¡cacion.*=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr/D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 12 de Marzo de 4861.«wOuan de Dios Rubio.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Noviembre de 1860 por pago de débitos , varios ramos, subastas y 
conversiones y  de otros documentos que se expresarán, cuya quema lia  tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número
Capitales. 

Reales cénls.

INTERESES.
TOTAL

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS,

VAHIOS RAMOS Y SUBASTAS.
Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

Eu Deuda 
amortizable.

Reales cénts. Reales cénls.

64
36
47

1
4

154
30

425
10

6

Renta del 3 por 100 diferida in te r io r .........................................................
Idem 4 por 100....................................................................................................
Idem 5 por 100 in te r io r ............................ .......................................................
Deuda co rr ien te  á 5 por 400 á papel negociable............. .... x............
Idem sin  i n t e r é s ..................................................................................................
Idem amorlizable de p r im era  c lase ..............................................................
Idem amorlizable  de segunda  clase i n te r io r .........................................
Acciones de c a r r e te r a s ................................................  ............................. ..
Deuda del m ateria l  del Tesoro p re fe re n te  con in te ré s .  ...................
Idem id. sin in te ré s ............................................................................................ i

2.420.000 
»

L/.069,70 
4 3.200 

3.600 
1 1.864.000

1.700.000 
334.000 
299.585

53.24 0,03

720
18,16

a

»

Ü i 
»

55.825 
1.040 

21.368,44
;>
))
»
j>
»

))

»
;)
))

47.490
»

o
»
)>
»

2.475.825
4.700

38.456,27
30.690

3.600
11.864.000

4.700.000
334.000
299.585

53.240,03
614.310,69

49.835,09
6.497,895,43

21 Idem no pre fe ren te  con interés ................................................................. 6 i i .3 10.69 j) » a
2 Idem id. sin in te rés ................ ............................................ .................... 19.835,09 » »

2.244 , Idem sin in te ré s  p ro c ed e n te  de l  p e r s o n a l .................................. .. . . . 6.497.895,43 » )) »

2.741 23.833.705,94 J 738,16 78.233,41 47 490 I 23.930.167,54

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

121
479

Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r ...............................................
Idem diferida . . . . ...........................................................................

4.069.000
4.731200

))
))

»
j)

4.069.000 
4.732.200

140.426 
73.840,22 

1 177.767,20 
2.309.271,59 

! 42.475,59 
1.783.748,02 

54 21 i / n  
3.620 

31.341 
4.082.138,30 
2.154.692,96
1.412.000
1.696.000

4 80 9';

1 Idem 4 por 100................................. ................................ ................................. 98.200 42.226 ;>
4 Idem del 5 por 100 in te r io r ..............  ........................................................... 6.875,30 15.737,18 51.197,74

30 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos....................... 1.177.767,20
2.309.271,59 

142.475,59 
1.7*3.718,02 

54.2 i i ,77 
3.620 
13.480 

156.000

45
7

631

Idem de rentas no perc ib idas .................................... .. .......................
Idem id. de intereses de cinco sextas p a i t e s ................. ......................
Vades no consol id idos .........................................................................................

"
*

;>

»
))

1
5
3

27

Deuda provisional negociable.............................. ........................... .
Documentos de ia primera media anualidad  de 1825 p o r  vilalicá s
Deuda co rr ien te  al 5 por 10o á papel n egociab le ..........................
Idem no n e g o c iab le . . .  ..........................................  . ....................................

))

0
í)

))
))

I7.86I
3.926.138,30

i)193
40t
212

Idem sin in te r é s ................................................................................................. ..
Idem pasiva . . . .  .............................................................................................  .

2.4 51.692,96 
1.412.000

■>

Idem diferida de 1831........................................................................ ................ 1.696.000 r

2 Idem am orlizable  de primera  cla<e. . . .  . ................... 180.684,25
2.962.000

J) )> 1 °

1.426 Acciones de fe -ca r r i le s ......... ................  . . .  , . .................................. i ' »
1 "

2.96-2.0001
i l

2.695 22.949.196,68 15.737.18 ! 93.423,74 3.943.999,30 27.002.35G,90

RESUMEN.

2.741
2.695

Débitos, varios ramos y su b a s ta s ........................................................... 23.833.705,94 
22.949 J  96,68

738,16
15.737,18

78.233,41
93.423,74 3.943.999,30

23.930.167,51
27.002.356,90C onve rs iones ................................. .............................. ......................................

5.436 46,782.90.2,62 16.475,34 171.657,45 3.961.489,30 50.932.524,41

6.849 Vales consolidados d e 200 ps. de 1.° de Enero de 4 818 y 1822. r e n o 
vados en  1824, q ue  exis tían depositados en  el Archivo dm esf< 
establecimiento, según inven tario  n ú m .  5 6 ...................................... . 20.627.576,48

D
74.824.282,36

:i

6
425.572.000

» j> £ 20.627.576,48
4 2.422 Idem no consolidados de 400 ps. de id. id. id., según inventa rá  

n ú m ero  5 7 .................................... .. ...................................................... 1) ))
20.431 Certificaciones de Deuda pública de España inscrita en el G ran  Li 

b ro  de la Deuda pasiva y reem bolsable  en Deuda activa con € 
iu terés  de 5 por 100 al año en  ei térm ino de 42 a ñ o s ,  á con 
tar desde el de 4838, en conformidad del art.  6.° de la ley de 1 
de Noviembre de 1834...............................................................................

i

1

i 7*0

;

! 425.572.000i

10.770.000

793.760

2.454 

j 4.804

A ccionesdel emprésti to nacional de 341.880.000 rs., reembolsabl 
en 1 1 años, propuesto por el Rey V autor izado por Real decret 
de las Cortes de 27 de jun io  de 1824, y documentos de interese
de dichas acciones entregadas por separado para su c o b ro ___

Cédulas d e p ie m io  de á 440 rs. vn. cada una del em prést i to  d 
E>paña de 15 millones </e pesos fuertes,  propuesto por el Rey 
autorizado por decreto de las Cortes de 12 de O c tubre  de 182( 
las cuales fueron presentadas para su  conversión  en v ir tud  d 
la ley de  16 de Noviembre de 1834, según  inven tario  núm . 8.

e
0

\ 10.771000
e

V
) .

e
793.760 )>

1
n i

i

j

i
!

i

))

»

49 396
.

579.370.524,46 ■ 46.475,34
1

171.657,4 5 1 3.964.489,30 583.520.143,25

; Madrid 26 de Febrero  de 1864.*=El Secretario,  Antonio Bruno Moreno.— V.°=-B.°— El Director general,  Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado  -l.°

D. Anastasio Caballero y  L ú cas ha recurrido  al Minis
terio de Fomento en solicitud de que se le expida nueve 
tí tulo de Cirujano de segunda clase por habérsele in 
utilizado el q u e  poseía, expedido en 13 de Enero de 1847

Lo que se anuncia  para los efectos del Real decre t  
de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 7 de Marzo de 1 § 6 i .= P e d ro  Sabau.

Se h a lla vacante en la Universidad literaria de Va
lladolid la cátedra  de Patología quirúrgica  co rrespon
diente á la Facultad de Medicina, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2.°, sección 5.a del reglamento de 
40 de Setiembre de 1852

Para se r  admitido á la oposición se necesi ta:
1.a Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.® Haber observa 'o una conducta  moral i r r e p r e n 

sible.
4.° Ser Doctor en  la Facultad de Medicina.

Los aspirantes  p resen ta rán  en  esta Dirección sus  s o 
licitudes documentadas en e¡ térm ino  de dos meses,  á 
con tar  desde la publicación de este anuncio  en  la Gaceta.

Madrid 8 de Marzo de 4 861.— El Director general,  Pe
d ro  Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 24 de Se

tiembre úl tim o,  esta Dirección genera l  ha señalado el dia

26 de Abril p ró x im o ,  á las doce de su m añ a n a ,  para  la 
adjudicación en publica subasta  de las obras  de la c a r 
re tera  de tercer orden del Puerto Arrecife á Yaiza, en 
G a n a r ía s , cuyo presupuesto asciende á 961.587 rs. 75 
cén tim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas,  si tuada en 
el local que ocupa el Ministei io de Fomento,  y en Canarias 
an te  el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público,  el 
p re su p u e s to , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose  exac tam ente  al ad ian to  modelo, y la c a n t i 
dad q u e  ha de consignarse  p rev iam en te  como garan t ía  
para tomar parte  en esta subasta  será de 48.000 rs, en 
d in e ro  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que íes está asignado por las res
pectivas disposiciones vigente;, ,  y e n  los que  no lo t u 
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la subasta ;  debiendo acom paña rse  á cada 
pliego el documento que acred ite  h aber  realizado el de* 
pósito del modo q u e  previene la referida instrucc ión .

En el caso de que  resu l ta sen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  ún icam en te  en tre  su s  autores  , una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescri tos  por 
la citada instrucción; siendo la primera  mejora por lo m é 
nos de 4.099 r s . , quedando  las dem ás á voluntad de los 
licitadores, siempre q u e  no bajen de 200 rs.

Madrid 4 de Marzo de 1861.*=»E1 Director general de 
Obras púb l icas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 
blicado con fecha 4 de Marzo último, y d é l a s  condicio
nes y requisitos q u e  se. exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ias obras de la carre tera  de tercer ó r 
den del Puerto de Arrecife á Y a iza , en Canarias , se 
compromete  á tomar á su cargo la construcción de las

m is m a s , con estricta sujeción á los expresados requis itos
y condiciones,  por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición q ue  se haga, adm itiendo  ó m ejo
rando  lisa y  l lanamente  ei tipo fi jado; pero  advirt iendo 
q ue  será desechada toda propuesta  en que no se exprese  
de te rm inadam ente  la can tidad ,  escrita en  le t ra ,  por  la 
que  se compromete el p roponen te  á la ejecución de las  
obras.)

(Fecha y firma del proponente .)

Junta de la Deuda pública.
Emitidos ya y en disposición de en tregarse  á su s  

dueños los nuevos títulos del 3 por 100 consolidado in te 
r io r  equ iva len tes  á los antiguos p resentados á r e n o v a r  
con carpe tas  núm eros  3.378 á 3.538, importantes  en  j u n 
to vs. vn. 22.032.000, pueden sus tenedores acud ir  á r e 
cogerlos á la Tesorería de este establecimiento desde el 
4 6 del actual,  de diez á dos del dia, en  razón á estar  des
tinado el 15 al a rqueo .

vSe advierte  al público q u e  en tre  las re fe r idas  c a rp e 
tas se hallan incluidas las de presentación de títulos en  
las Contadurías de Hacienda pública  de las p rov incias  
que á continuación se expresan ,  y se ha l lan  seña ladas  
con los n ú m ero s  siguientes de d ichas oficinas:

Núm eros I á 5 de Logroño.
4 y 2 de Valencia.
1 á 4 de Córdoba.

39 á 106 de Navarra.
I á 4 de Palencia.
1 á 45 de Segovia.
1 á 23 de Sevilla.

Madrid 14 de Marzo de 486l.= E l Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.— VA BA— El Director general, Presidente 
Sancho.



Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

No habiendo tenido r-fecto por falta de licitad» res la 
subasta de la construcción de alcantarillas de «ios se c 
ciones de las anunciadas para los dias 15 y 26 del mes 
de Febrero próxim o pasado, correspondientes á las en 
que han sido subdivididas las cuencas de Segovia y Va
lencia, se anuncia nuevamente dicha subasta para el 
dia 3 del mes de Abril próxim o en virtud de lo dispuesto 
en Real órden de 4 del -actual, habiéndose adicionado 
conform e á U misma con un 15 por 100 los presupues
tos que sirvieron de tipo para aquellas; cu yo acto tendrá 
lugar á las dos de la tarde del referido dia en pliegos 
cerrados, en el local en que el Consejo celebra sus sesio
nes, calle de Cañizares, núm. 1, cuarto segundo, ante una 
com isión «leí mismo Consejo, y con asistencia del Direc
tor facultativo y del Ingeniero encargado de la distribu
ción  interior, b a jó los  pliegos de condiciones, planos y  
presupuestos adicionados aprobados por Real órden de 
30 de Julio último, que se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, 
para cuantas personas* gusten examinarlos, todos los dias 
no feriados que median basta el de la subasta , desde 
las once de la mañana á las tres de la tarde, observán
dose para el remate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales; 
cada una de estas com prende la construcción de las a l
cantarillas en las siguientes calles:

Primera. Cuesta de San Lázaro, Cuesta de la Vega, 
Plaza de la Armería, Malpica, Ventanilla, Procuradores, 
Plaza de Santa María, Autores, Requena, Noblejas, Vien
to, Cuesta d é lo s  Ciegos, Y eseros, Redondilla, Cuesta de 
los Caños V iejos, Granado, Travesía de id . , Moiería, 
M ancebos, Angosta de id.

Segunda. Paseo de la Ronda, Valencia , Tribulete, Sa- 
itre, San Cosme y San Dam ian, Zurita, Fe.

2.a No se admitirán proposiciones para la construc
ción de las dos secciones en un mismo p liego, debiendo 
hacerse separadamente para c da una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisam ente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito, así com o taiubien las que ex
cedan de los tipos de

665.960 rs. 40 cénts. para la primera sección,
742.071 rs. 24 cénts. para la segunda id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores ha
b er depositado en la Caja general de depósitos la can
tidad de

33.000 rs. si la propuesta se hace para la primera
sección , y

37.000 id. p»ra la segunda; pudiendo hacerse el de 
pósito en m etálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fom ento, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Sedará principioá la subasta á la hora señalada por 
la presentación de los documentos que dan derecho á l i
c ita r ; y reconocida la aptitud de los que se hallaren en 
tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones que estuneu con 
venientes; en la inteligencia de que una vez ab erta la 
subasta no se interrumpirá bajo ningún concepto ni se 
admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y  prevencio
n es, así com o de las condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones, todas las que 
se leerán igualmente, desechándose en el acto las que ca
rezcan de tos requisitos de que se ha hecho mención en 
la prevención 4.a y anteriores, declarándose aclo conti
nuo las que resulten ser más ventajosas en cada una de 
las secciones, y  extendiéndose acta formal de todo, auto* 
rizada por el Secretario.

7.a Si hubie»e dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus au
tores por espacio de 10 minutos por io m enos, pasados 
los cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab irse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en uns 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen 
tes, y la q e saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará el lugar respectivo para el caso de la lieitacior 
abierta , entendiéndole que el que tuviere el núm ero má: 
bajo será proferido ínterin no se mejore su propuesta.

9 .a No tendrá sin* embargo validez ni efecto el rema 
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M. 
en cu yo  caso se procederá al otorgamiento de las corres 
pondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen lomado parte en h 
subasta retirarán la garantía pres-ntada luego que hay, 
terminado el acto, quedando retenidas hasta ei otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los auto 
res de las proposiciones declaradas más ventajosas er 
cada una de estas secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públici 
para su inteligencia y ef cU>s consiguientes.

Madrid 1 í d e  Marzo de 186 f.= E í Presidente, Marqué; 
del S ocorro .= E l Secretaiio, Francisco Martin y  Serrano

* — 4
Modelo que se cita.

D ....................... ........................., vecino d e .......................   en
terado del anuncio publicado con fecha 14 de Maizo di 
1861, y  de las condiciones y requisitos que se exigei 
para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción de las alcantarillas de la sección (aquí el númen 
de la sección), se com prom ete á tomar á su cargo dich 
construcción, sujetándose en un todo á los expresado
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,  (ei
letra) reales vellón.

( Fecha y firma del pro ponente.)

Parque de Sanidad militar.
Debiendo contratarse la adquisición de cien camillas 

de campaña con arreglo al pliego de condiciones que es- 
tu á  de manifiesto en la oficina del Parque de Sanidad 
m ilitar, sita en la calle de Quiñones, núm. 5 ,  cuarto 
ba jo , se convoca por el presente á una pública y  for
mal licitación bajo las reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar en la sala de juntas d d  
hospital militar, á las doce del dia 3 de Abril próximo 
ven id ero , con arreglo á lo dispuesto por el Lxcmo. se
ñor Director general del cuerpo en 5 del a ctu a l, median
te proposiciones arregladas al modelo adjunto.

2.a A las leferidas proposiciones deberán los licitado- 
res acom pañar, com o garantía de sus o lrecim ien tos, el 
docum ento justificativo del depósito hecho en el Banco 
de España ó Caja de Depósitos de la cantidad que mar
ca el pliego de condiciones.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino de . . . . ,  enterado de las condi
ciones bajo las cuales se saca á pública subasta la ad
quisición de cien camillas de cam paña, se com prom ete 
a encargarse de su entrega en el punto y  plazo que mar
ca el pliego de condiciones que rige en dicha subasta
por el precio d e  reales vellón cada u n a , y  de las
demás que se pidan en los términos que expresa el refe
rido pliego de condiciones. Y com o garantía de esta pro
posición acompaño el adjunto docum ento que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en el referido pliego.

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid 7 de Marzo de 4 861.«S a n tia g o  Rodríguez.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de 
Febrero, este Gobierno civil ha señalado el dia 26 de 
Marzo de 1861, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de las carreteras de tercer órden de esta 
provincia dudante el año.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la 
Sección de Fomento de este G ob iern o , hallándose en la 
imsina de manifiesto, para conocim iento del público, los 
presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones fa
cultativas y económ icas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y ios presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
d os , arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse previamente com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la prepo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren do» o mas prooos«ciones 
su ..-le.-» pura un m s u«> trozo, se Celebrará en e acto, ú o i -  
M m m 'eeu t <* amores una segunda licita ‘ion abi r- 
>a n los tér.uioo> oiv->cj ií.u? por 1 ioI «da msti uceio¡«; 
íijáudose i.s primera puja por lo inéuos en 500 rs., y que
jando las demás á voluntad de los 1 icit: dores, con tal que 
lo  bajen de 100 rs.

Palma i de Marzo de 1861.— José Fernandez de Gueto.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e l  , enterado del anuncio pu -

ilicado por el Gobierno de la provincia d e    con fe-
iba. . . d e . . . . . . .de 18 6 . . . ,  y  de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de
a parte de carretera d e .................. .. á   ................. ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo m i
n e r o   , que empieza e n   y concluye e n  ,
>e compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
^ara el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de.. . . . .

(Aquí la proposición que so ha?a , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
pie será desechada toda propuesta en que no se exprese 
lelenrúnadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Vota de las carreteras, trozos y presupuesto£ á que se re 
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de. ¿acopios.

c o n s e r v a c i ó n . Rs. cénts.

barretera de Santañv á Arta.—Trozo pri
mero.— Desde lasaüdade Santañv has
ta la entrada de Arta. Su longitud 48
kilómetros............................       102.255,70

fd mu de Palm« á Manacor.— Trozo segun
do.— Desde la salida de Palma hasta el 
metro 700 del kilómetro i 3. Su longi
tud 12 kilómetros 700 metros................. 65.724,99

Idem de Inca á Manacor, y de Palma á \
Alcudia ,  á Cnnpanet.—  Trozo tercero i 
y cuar to.— La primera desde la salida I La primera 
de Inca hasta el empalme con la car-  I 78.546,83 
retera de Palma á Manacor. Su longitud \
33 kilómetros. La segunda desde el 35 /  
kilómetro y 70 metr os de la carretera i La segunda 
de Palma á Alcudia hasta la entrada de 1 2.382,15
Campanet. Su longitud un kilómetro J
850 metros......................................................... •

Idem de Algaida á Santañv.— Trozo q u in 
to.— Desde Algaida hasta la entrada de 
Santañy, cuya longitud es de 32 kiló
metros...............................................................  81.557,90

Palma 4 de Marzo de 1861.= E l  Gobernador, Cueto.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de 
Febrero, este Gobierno civil ha señalado el dia 26 de 
Marzo de 1861, á las doce del mismo para la adjudicación 
en pública subasta de los acopio» de materiales y mano 
de obra para la reparación de las carreteras de tercer 
órden de esta provincia durante el año.

La subasta se ce ebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, hallándose en la misma de 
manifiesto, para conocimiento del público, los nresupues
tos desaliado-; y los pliegos de condiciones f<>» dativas y 
económicas <;u.* han de regir en las contratas.

Lo ‘ rozo - « que han de referirse estas con .. atas, las 
carreó- as á que corresponden y los p ;esupue». • ie los 
acopios para la una. so o ios que se designan e i nota 
q u e s  i g u e á < > e a n u < o io.

No se admitirá ninguna, proposición que se ¡ efiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse piéviam'nte como garantía para 
tomar parte en la subasta será ded 1 por 100 de* presu
puesto dei trozo á q ae se refiera la proposición. E»te depó
sito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en ei acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación ab er- 
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los iicitadoies, con tal 
que. no bajen de 100 rs.

Palma 4 de Marzo de 186L=José  Fernandez del Gueto.
Modelo de proposición.

D. N.N, vecino d e . . enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de   con fe- h a . . .
d e ................ de 186 .. ,  v de ios requisitos y condic one's
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para ¡a reparación y mano de
obra de la parte de carretera d e . . .  á  , comprendida
en la expresada provincia y en su trozo número.............
que empieza e n . . .  y concluye e n . . .  , se compromete á 
tomar á su caigo los a opios necesarios para el referido 
trozo ,  con estricta sujeción.á los expiesados requisitos
V condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; uero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exp.ese 
determinadamente la cantidad, escuta en letra, po« la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re- 
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts.

Carretera de Palma á Manacor.— Trozo 
primero.— Desde el metro 700 del kiló
metro 13 hasta el metro 250 del k d ó -  
metro 18. Su longitud 4 kilómetros 550
m etros .............................................................. 193.911,05

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde el 
metro 300 al 950 del kilómetro 2 4 y des
de el metió 650 del kilómetro 25 hasta 
el metro 15o del kilómetro 29. Su lon 
gitud 4 kilómetros 150 metros..............  165.647

Idem id. id. —  T'O/.o tercer»'.— Desde el 
metió 150 del kilómetio 36 hasta e! me
tro 300 del kilómetro 37. Su longitud
1 150 metros..................................................  46.014,80

Idem id. id.—Tiozo cuarto.— Desde el me
tro 100 dei kilómetro 4-7 hasta el metro 
100 del kilómetro 48. Su longitud un 
m etro ................................................................  40.338,75

Presupuesto de contrata.

Ejecución material de las obras.................. 445.911,60
Gastos imprevistos, 1 por 100. 4.459,11
Gastos de dirección y admi

nistración, 5 por 100...........  22.295,58
Beneficio industrial (compren

dido 3 por 100 por interés 
del dinero adelantado, 9 por
\00).............................................. 40.132,04

------------------  66.886,73

Total..............................  512.798.3;

Gobierno de la provincia de Soria.
No habiéndose presentado ante el Consejo provincia 

el dia señalado los quintos cuy* s nombres y señas se in 
serían á continuación á responder de la suerte que les h¡ 
cabido por el cupo de la Cuesta, el Ayuntamiento de d i 
cho pueblo les ha señal id«) el térinm » de 20 dias para si 
presentación ante la Municipalidad y caja de la provin
c ia , con arreglo á lo dispuesto en ei art. 112 de la lê  
vigente de reemplazos, cuyo término empezará desde 1; 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en 1; 
inteligencia de que trascurrido el plazo sin pre»entars< 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud ruego á las Auto¡ id.«des locales dondi 
se haHaren, les notifiquen y requieran debidamente, y s< 
sirvan darme aviso de haberlo verificado.

Soria 10 de Marzo de 1 8 6 1 .=  José Primo de Rivera.

Nombres y señas de los mozos que se citan.
Isidoro Fernandez Pablo, hijo de Prudencio v de Fran 

cisca, natural de la Cuesta de Yanguas, pda«i 21 años, es 
(atura regular, cara id., pelo castaño, ojos pardos, nari 
regular, barba poca, pelo y cejas castaño; viste chaquet 
y pantalón de paño color castaño y también de mahon 
con pañuelo á la cabeza.

Epifanio Ramo» Oehoa, hijo de Marre'ino y de Ma 
nuela, natural de Al ie.dcardo, di>tiito de .a Cue>t«; eda< 
21 años, estatura la marca, cara regular, pelo negre 
ojos pardos trocados, nariz regular, baiba poca, ceja 
negras; viste chaqueta de paño, pantalón de mahon, som 
brero y manta blanca rayada.

Bernardino Saenz Pal acó», lujo de 'Bernabéy de Mar
celina, n lural de l .  « uenla; e«l d 22 a ñ o » , est; tura b ja* 
cara recular, pelo y cejas nom o, nariz revu'ar: Viste ca
poto, p mi d oü ,  ch.iquct-» y chaleco d • c«>rdel!uto, s o m - 
brei o ut-gro.

Juan Santolaya Cascante, hijo de Manuel y  de Teresa, 
natural de la Cuesta: estatura regular, edad 22 años, cara 
regular, pelo y cejas rojos, ojos pardos; viste chaqueta v 
pantalón de cordel late, manta encarnada. 1332

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de lo  de 
Febrero último , este Gobierno , de acuerdo con el Inge
niero Jefe de Caminos de la provincia, ha señalado el dia 
3 de Abril próximo, á las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materia
les con destino á la conservación dM trozo primero, ki
lómetros primero, segundo, teicero y cuarto de la car
retera de tercer órden de Santa Marina á las Caldas para 
el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en el des 
p»cho del Sr. Gobernador de ¡a provincia, hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento para conoci
miento «tel público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han 
de regir en la contrata.

El presupue»to importa la cántidad de 5.027 rs. á que 
deberán referirse las proposiciones que para ella se pre 
sentaren.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto; la cantidad que 
ha de consignarse pi éviamente como garantía para t« mar 
paite en la subasta , será el 1 por 100 del presupuesto, ó 
sean 5o rs. y 27 . énts. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento qué acndite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

En el c>so que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res , una segunda licitación abierta en lo» términos pres
critos en la citada instrucción, fijándosela primera puja 
por lo ménos en 500 rs., y qued >ndo las demás á volun
tad de los licitadores con td  que no bajen de 100 rs.

Oviedo 7 de Marzo de 1861.= E l  Gobernador, Rubio 
Campo. 1294

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................. enterado del anuncio
publicado por el Gobierno d^ la provincia de Oviedo 
con fecha 7 de Marzo de 1861 , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la consérvacion del 
trozo primero, kilómetros primero, »egundp, tercero y 
cuarto de la carretela de teicer Órden de Santa Marina á 
las Cal.las, comprendida en la exp esada provincia , se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
con declino al citado serv ic io , con estricta sujeción á lo» 
expresado» requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
quesera desechada toda propuesta en que no se expresé 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obrasó

Gobierno de la provincia de Huesca.
D. Juan Alonso Colmenares, Gobernador civil de esta

provincia.
Msgo saber que habiéndose concedido al Ayunta

miento de Ansó por Real órden de 5 de Setiembre últi
mo < ; aprovechamiento de 2.951 pinos muertos y  der- 

i ribados por los vientos, existentes en sus montes, cuyo 
pormenor se expresa' á continuación , tendrá lugar la su
basta de dichos árboles el dia 9 de Abril, á las once de la 
mañana, en el despacho de este Gobierno y en las O s a s  
Consistan des de dicho Ansó, baj «el pliego de condiciones 
facultativas v económicas que eMará de manifiesto con 
15 días de anticipación en la Sección de Fomento y en la 
Secretaría de aquella Municipalidad; debiendo advertir, 
para inteligencia de los que quisieran interesarse en la 
subasta, que los árboles que se han de cortar llevan en 
su pié la marca R., y una C. como señal de corta.

NÚMERO.
■■ — i» . — TOTAL VALOR

C3 —) £
§ cíq de en

LOCALIDAD. Especie. .© =- 8
5 . árboles. Rs. vn.

Atachera. . . .  Pino. . . .  235 380 40 655 5.998

Fuenfría Idem  153 225 58 436 6.255

Pinares Idem.. . 482 239 91 812 11.744

Pinar de la
Contienda. I d e m . . .  48 8^ 12 148 1.312

Total........................  , 918 932 201 2.051 25.309

Huesca 6 de Marzo de 1861. =  Juan Alonso Colme
nares. 1293

Gobierno de la provincia de Valencia.
So halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Geslaigar, dotada con el sueldo de 1.800 rs. vn. ánuos.
Los aspirantes á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación en el tér
mino de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 15 de Enero de 1861.«Peralta .  275— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Beniferi i, dotada con el sueldo de 1.000 rs ánuos.

L«'S que aspiren á su obtento deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro de 
un mes, contado desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Bol din oficial d * la provincia.

Valencia 16 de Euero de 1861.=Peralta. 289— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Paterna , dotaba con 3.000 rs. ánuos.

Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente eu la Gaceta de Madiid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 24 de Enero de 1861 .=Peralta. 449— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Beniganim, dotada con 4.500 rs. ánuos.

Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 24 de Enero de 1861.=PeraIta. 450— 3

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Calahorra de Boe- 

do, dotada con 1.000 rs. anuales, se halla Ve cante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispue&to en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de e»te anuncio.

Palencia 12 de Enero de 1861.=Quiñones. 213— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Pozuelos del Rey, 
dotada con l.oOO rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto eu el Real decreto de 19 de O ti.b e 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente de la Municipalidad en el término de un m e s ,á  
contar desde la publicación de esta anuncio.

Palencia 12 de Euero de 186l.=Quiñones. 214— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Cevico Nayero, 
dotada con 2 000 rs. anuales, se halla vacante por renun
cia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha p! iza, que se proveerá con ar
reglo á lo di»puesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes locumentadas al Pre
sidente de la Municipalidad en el término de un mes. á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 16 de Eneto de 1861.=Quiñones de León.
290— 3

La Secretaria d?i Ayuntamiento de ATiiadrigo, dolada 
con 1 000 rs. anuales, s* halla vacante por renuuc'a del 
qoe la obten i a.

Los aspirantes á dicha plaza, que se prim era  con ar- 
reg o á lo dispuesto eu el R ed decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el término de un mes, á con 
tar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 17 de Enero de 186I.«=EI Gobernador, Q ui
ñones de León. 313— 3

La Secretaría del Ayuntami nto de Melgar de Yuso, 
dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por re
nuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente de la Municipalidad en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 21 de Enero de 1861.=El Gobernador, Q ui
ñones. 392— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Villoldo, dotada con
1.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en e l  Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigir án sus solicitudes documentadas aLFresi- 
dente 'de  la Municipalidad en el término de un m es, á 
conta‘r desde la publicación de este anunóio.

Palencia 21 de Enero de 1861.=Q uiñones de León.
_________  393— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Palacios del Alcor, 
dotada con 1 000 rs. anuales, se halla vacante por renun
cia de¡ que la obtenía.

Los a>pn antes á dicha plaza que se proveerá con ar
reglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853, diri
girán sus solicitudes documentadas al Presidente de la 
Municipalidad dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio.

Palen- ia 21 de Enero de 1861.=E1 Gobernador, Qui
ñones de León. 391— 3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría de Ayuntamiento de Terrinches, dotada 

con 2.200 rs., sé halla vacante por renuncia del que la 
obtenía; y para que los que aspiren á ella presenten sus 
solicitudes al municipio dentro dél término de 30 dia», 
contados desde la inserción del presente, se hace público 
por m edio de este periódico oficial. "

Ciudad-Real 14 de Enero de 1861.= E l  Gobernador 
interino, Santiago Sánchez de Ramos. 260— 3

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante el destino de Secretario del Ayun

tamiento de tosBU zquez, dotado con el'sueldo anual de 
2.190 rs., se anuncia al público para que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes al Al a ld ed e  la expresada 
villa dentro de los 30 di is desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid v Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Córdoba 15 de Enero de 1861. =» Manuel Ruiz H i- 
guero. 288— 3

Hallándose vacante el destino de Secretario del A yun
tamiento de Zam bra, dotado con ei sueldo anual de 
3.650 r s ., se anuncia al público para que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de la expresada 
vi'la dentro de los 30 dias desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid v Boletín oficial de la pro
vincia.

Córdoba 15 de Enero de 1861.=* Manuel Ruiz Hi- 
guero. 288— 3

Hallándose vacante el destino de Secretario del A yu n 
tamiento de Villasalto, dotado con 2.000 rs. anuales, se 
anuncia al público para que los aspirantes puedan d ir i
gir sus solicitudes al A ’catde del expresado pueblo en el 
término de 30 dias, contados de»de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Córdoba 17 de Enero de 186l.=M anuel Ruiz Higuero;
339— 3

Hallándose vacante el destino de Secretario del Ayun
tamiento de T orrecam po, que se h día dotado con 3 300 
reales ánuos, se anuncia al público para que los aspi
rantes pu dan dirigir sus solicitudes al Alcalde* en ei tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del p íe 
seme.

Córdoba 21 de Enero de 1861-.«M anuel Ruiz Higuero.
388— 3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

BarquíUa. cou la dotación de 600 rs. auuales pagados por 
trimestres de los fond«>s municipales

Lo> aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde del 
refei ido pueblo en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Salamanca 11 de Enero de 1861.« E l  Gobernador. Gre
gorio Pesquera. 234— 3

Se halla vacante la Secreta* ía del Ayuntamiento de 
Cabeza bel losa , con la doiacion cíe 500 rs. anuales paga
dos pór trimesLes de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el término de un m es, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Salamanca 16 de Enero de 1861. =  El Gobernador, 
Gregorio Pesquera. 329— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Peralejos de Arriba , con  la dotación de 900 rs. anuales 
pagados por trimestres de los fondos niuuicipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Aicalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Salamanca y  Euero 16 de 1 8 6 1 .=  El Gobernador, 
G regorio Pesquera. 330— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villaseco de los Reyes , con la dotación anual de 850 rs. 
pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde de 
referido pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 17 de Enero de 4861. =  El Gobernador, 
Gregorio Pe»quera. 337— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Peñaparda, con la dotación anual de 1.700 rs. pagados por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el térm ino de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 18 de Enero de 1861. =  El Gobernador, 
Gregorio Pesquera. 361— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueb’o de Almendra , con la dotación de 500 rs. anuales 
pagados por bim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitu ies al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un m es, á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Salamanca 24 de Euero de 1861 .= G regorio  Pesquera.
________  411— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Fresnedoso, con la dotación de 700 rs. anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales.

Las aspirantes dir igirán las solicitudes al Alcalde de 
dicho pm blo en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Salamanca 24 de Euero de 1861.«G re g o r io  Pesquera.
________  412— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Martiago, con la dotación de 2.000 rs. auuales 
pagados por trimestres de. los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al. Alcalde del 
refeiido pueblo en el término de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 21 de Enero de 4861.«G r e g o r io  Pesquera.
_________________  413— 3

Gobierno de la provincia de Navarra.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta p úa la construcción de una casa-cuartel y caseta 
destinadas á las fuerzas de la Guardia civil Carabineros 
del reino, que han de situarse en el país Quinto Real de 
los A lduides, cuyo p roy ecto , memoria, presupuesto, pla
no y pliego de condiciones facultativas formados por el

Ayudante de Obras publicas u. Agnpito Ruiz Tauiayo 
fueron aprobados por Re d órden expedida por el Ministe
rio «le la Gobernación en 31 d * Euero údi no , he d is
puesto q le se celebre segundo remate que tendrá lugar á 
lo» 15 días, contados desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, 
donde se hallan de manifiesto para conocim iento del p ú 
blico la memoria , presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económ icas para la construcción de dichas 
casa-cuartel y caseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente en la Caja de 
Depósitos para tomar parte en esta subasta será de 5.507 
reales, que es el 10 por 100 de 55.507 á que asciende el 
presupuesto de las obras. Este depósito se hará en metá
lico , debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haberse realizado.

En el caso de que resultasen do» ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta; adviniéndose que la primera 
mejora admisible será de 2.000 rs., y  quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 
500 rs.

Pamplona 7 de Marzo de 4864.«=El G obernador, T r i
nidad Sicilia. 4 310

Modelo de proposición.

D. N. N ,, vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 7 de Marzo del corriente año, y de las 
Condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la casa-cuartel y 
caseta destinadas á las fuerzas de la Guardia civil y Ca
rabineros que han de situarse en el país Quinto Real de 
los Alduides, se compromete á tomar á su cargo lajeons— 
tVucciori de las citadas ob ra s , con éstricla sujeciom r los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Aprobada por Real órden de 25 de Octubre del h ñ o  

último la creación de una plaza de Arquitecto para el 
distrito de Vigo, que tenga á su cargo lo relativo á obras 
en el término de aquella ciudad y de los puebjos jju e  
com ponen su partido ju d ic ia l, se anuncia nuevamente la 
vacante de e»ta plaza, á fin de que las personas que se 
hallen adtirnadas de los requisitos legales para obtener el 
expresado destino y  quieran optar á él , dirijan sus soli
citudes docuiueutadrts á este Gobierno deptro, dél térbai- 
no de un ines, contado desde el dia en que estér auunpio 
aparezca inserto en la Gaceta de Madrid; aáNrlrñéndó^ue 
dicha plaza se proveerá con arreglo á lo prevenido en el 
art. 13 del Real decreto de 1.° de Diciembre de 4858.

Pontevedra 7 de Marzo de 1 8 6 l.= E l Gobernador, Ra
món María Suarez. 434 4

Gobierno de la provincia de Alicante.
Conforme á lo determinado en el art. 5.* dél reglamen

to de 30 de Diciembre de 1837 para la ejecución del Real 
decreto de igual fecha, por este G o b i e r n p J O S m d é r  
do instruir el expediente á que el mismo se refiere"á fin 
de justificar bastante los servicios prestados en la villa 
de Dolores por D. Lorenzo Rodríguez, Farm acéutico, du
ra nte la invasión colérica que afligió á los habitantes de 
dicho pueblo en 4859.

Lo que se anunjia al publico á fin de que se puedan 
presentar reclamaciones en pró ó en contra de la exac
titud de ios hechos que se tratan de probar.

Alicante 11 de Marzo de 4861.=P . O., Eugenió Anto
nio de Aid. 4333

Ayuntamiento constitucional de Sanlúcar de 
Guadiana.

D. Manuel N oguera, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Higo saber que habiendo quedado vaoante la titu 
lar de Medicina y Cirugía de esta población por renuncia 
del que la obtenía, dotada cada facultad con la sum a 
de 1.000 rs. vn. anuales pagados de los fondos m unicipa
les, se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid para que los aspirantes á dichas p la 
zas presenten en la Secietaría de este Ayuntamiento den
tro del térm no de 30 días sus solicitudes, con copia de 
los títulos que tengan para ejercer dichas facultades. La 
asistencia del vecindario será por igualas ó por contrato 
cerrado con el cuerpo municipal, á voluntad del pro
fesor.

Sanlúcar de Guadiana 24 de Febrero de 4864. « M a 
nuel Noguera. 4296

Alcaldía constitucional de San Fernando.
D. Juan García de la Vega , Teniente segundo de A l

calde de e»ta ciudad.
Higo saber que con sujeción á lo prevenido en la 

ley 7.a, tít. 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación, c i 
to , llamo y  em piezo á los dueños de un solar, situado en 
est.i cim lad, calle de San Pedro Regalado, núm. 5 , para 
que en él preciso término de cuatro m^ses, contados des
de el dia en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia, se presenten en esta Te
nencia de mi cargoá exhibir los títulos de propiedad y á 
obligarse dentro de un año siguiente á verificar la nueva 
obra y  edificio respectivo; en el concepto de que si +así 
no lo hicieren se continuará el expediente hasta la venta 
y adjudicación del mismo al m ejor postor, parándoles los 
perjuicios que haya lugar.

San Fem ando 6 de Marzo de 1861.« J u a n  García de la 
V ega.=José María Martin, Secretario. 1306

Alcaldía constitucional de Frailes.
D. Antonio Cuenca M oya, Alcalde constitucional de 

esta villa de Frailes.
Hago saber que la corporación que presido, y  en v ir 

tud á la renuncia que de Medico titular de esta referida 
ha hecho D. Francisco Jiménez que interinamente la des
empeñaba, ha acordado se anuncie la vacante de una 
plaza de Médico-cirujano, dotada con 4.400 rs. pagada por 
trimestres vencidos de los fondos m unicipales; sin per
ju icio  de las igualas á trigo, según costum bre en  esta 
vida, que ascienden aproximadamente á toó fanegas; 
cuya vacante se anuncia por término de 30 dias conta
dos desde la inserción del presente en el Boletín (oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid * á fin de que los aspi
rantes á ella presenten sus solicitudes enesta Secretaría, 
acompañadas de los títulos que acrediten ambas faculta
des, con  certificado de vida moral y  politice.

Dado en Frailes á 3 de Marzo de 4 861.« A n to n io  de 
C u en ca .«P or su m andado, Modesto Rom ero A b ril, Se
cretario. _ _ _ _ _ _

Alcaldía constitucional de Fuencarral.
Publicada la vacante de la plaza de Médico titular de 

este pueblo en el Boletín oficial d e l 43 de Febrero por 
fallecimiento del que la obtenía, el Ayuntamiento que 
presido ha creído que el número de aspirantes no ha s i
do tan considerable com o teuia derechó á esperar, aten
dida la situación topográfica de este pueblo, núm ero de 
v ecin os , salubridad del clima y otras circunstancias al
tamente recom endables; y  com o por otra parte á los
4.000 rs. que se pagan de fo n d o »  m unicipales se pueden 
agregar otros 4.000, que han ofrecido 400 vecinos por 
sus respectivas igualas quedando todavía má& de 200 
que probablemente lo verificarán si com o es de e  perar 
el agraciado llena cumplidamente su com etido, he acor
dado, obtenida la correspondiente a u ton za ciou , y de 
conform idad con el parecer de la Municipalidad, p ro lo 
gar por otros 15 dias el plazo señalado para la admismn 
de solicitudes, á contar desde la fecha de la inserción del 
presente.

Fuencarral 7 de Marzo de 4 8 6 l .«E . A. C .; Evaristo 
de Navas. ~ 4284

,  • .■■ v ■ ■ . 5 ^

Alcaldia constitucional de Torrox.
D. José de Sevilla y  Gaona, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Habiendo sido aprobada por el Excmo. Sr¿ Goberna

dor de la provincia la obra construcción de una ta
pia que sirva de cerca para un nuevo cementerio público 
en el sitio nombrado de las C ruces, extramuros dé «sta 
villa, la cual h ad e  tener 260 varas en cu ad ro , é.U'Hrq.jte 
alio y dos tercios de grueso, con caballete é inciusion'de 
cim ientos, una puerta de hierro en forma de cancela y 
una cruz sobre ella , se convocan licitadores por término 
de 30 di as, que correrá desde la publicación en él Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid., para que los aspiraides 
presenten proposiciones bajo el pliego de, condiciéPeS 
que se tieue de manifiesto en la Secretaria.de este AyRfl' 
tam iento, donde se admitirán siendo arregladas; y en 
inteligencia d e q u e  no podrán exceder de 10.000 reales, 
cantidad que con dicho fin está aprobada. ( í .

Y para que llegue á noticia de todos se Hace noidr*® 
en Torrox á & de Marzo de 4 864.« J o s é  der S evill^  | 
G a on a .«P or mandado de d icho señor, J. Pafra. *30*



Alcaidía constitucional ¿9 feerlanga

•Se halla vacante el partido  de C iru jan o 'titu la r paite 
la asistcurí-» d e  lis  fam ilhs pobres de! d i s t r i t o  m unici
pal de Berl inga cié Duero, con la dotación de 150 reales 
anuales, pagados por trim estres vencidos de su p resu
puesto*, y además, 5.500 rs. por el producto de las igua
las para la asistencia del resto del vecindario de 1$ villa, 
satisfechos en iguales plazos, 16 fanegas de centeno por 
su arrabal H o rté iu e la , 120 rs. por el hospital de San Antonio, y 100 rs. pór el convento de religiosas.

Las aspirantes d irig irán  éus Solicitudes al Sr. Alcalde 
de la misma en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que se inserte esté anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia de Soria y Gaceta de Madrid.

Berlanga 3 de Marzo de 1861.««El Alcalde, Antonio 
A yuso .«E l Secretario , Manuel Montero y Montejo. 1331

Alcaldía constitucional de Boal.
Hallándose vacante la plaza de Cirujano titu la r del 

concejo de Boal, en la provincia de Oviedo, dotada 
en 3.600 rs  , pagados por trimestres vencidos de losfondós 
municipales, por la asistencia de los enferm os pobres, y 
además lo que se estipule por visita con los dem.-Vs've
cinos, los aspirantes áella, pueden d irijir sus solicitudes á 
la Secretaría leí Ayuntam iento en el térm ino de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial ile la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Boal 3 de Marzo de 1861.=El Alcalde, Franeiisco Villa— 
m il.^E l Secretario, Alonso Rodríguez Arango. 1314

Alcaldía constitucional de Valverde del Júcar.
Se hallan vacantes las plazas de Médico y dé C irujano 

para la asistencia de pobres de esta villa, dotada cada una 
con 500 rs. pagados por trim estres de fondos m unicipa
les. La provisión tendrá lugar el prim er domingo de Abril de este año.

Valverde 6 de Marzo de 1861.=E1 Alcalde Presidente, Juan Pablo la Casa. <1295

Adm inistración p rin cip al 
de Hacienda pública de la provincia  

de Valencia.

Consumos en Administración,
Cumplidos 30 dias de la publicación de éste anuncio 

en lo Gaceta de Madrid. y á las doce dél que se anuncia
rá, tendrá lugar el remate por pliegos cerrados, según el 
modelo que se inserta, ante la autoridad del Sr, Goberna
dor de la provincia y en su despacho, para la adquisición 
por la Hacienda de una báscula de alcance de 200 a r ro 
bas, con tapa de madera de un m etro 40 centím etros de 
larga y un metro 80 centímetros de ancha, con dos co
lumnas y cuatro ganchos cada una de hierro y pesas cor
respondientes, necesaria en el fielato dél matadero de esta 
capital, h<jo el tipo de 2.000 rs. vn. de que no podrá e x 
ceder ninguna proposición, y con arreglo al presupuesto 
y pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en  esta Administración hasta el mismo dia del rem ate.

En el acto de presentar los lidiadores los pliegos cer
rados de que queda hecho m érito , acreditarán haber en
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en concepto 
de fianza; y si en el exim en dé los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se concederá en el acto y por 
solos cinco minutos una licitación, en la que únicam ente 
tomarán parte los autores de las propuestas que hubieren  causado el empate.

Valencia 7 de Marzo de 4 861.=Pedro L. Nogueira.
1253Modelo de proposición.

El abajo firmado, me obligo á entregar en la Adminis
tración principal de Hacienda pública de ésta provincia 
una báscula para servicio del fielato del matadero en la 
forma que se expresa en el presupuesto, y con entera su
jeción á cuanto se establece por ei pliego de condiciones, 
por la cual ha de abonarm e la Hacienda.   rs. vn.

(Fecha y firma.)

Adm inistración p rin cip al 
d© Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Palencia.
D. Segismundo García Acevedo, Adm inistrador p rin cipal de dicho ramo.
Hago saber que el dia 31 de Marzo del año actual y 

hora de las doce de su m añana es el señalado por esta 
Administración prin ipal pa ra la  subasta de arrendam ien
to de cinco puertos para pastos, titulados Uzbenaniego, Era 
mayor, Puadera , Cortés y Cortiella , sitos en térm iuo de 
San Salvador, procedentes de la Real abadía de Alaban 
z a , y ha llevado en arrendam iento desde Junio  de 1859 
á igual dia de 1860 D. Luis Velez, vecino de Grijota, bajo 
las condiciones siguientes :

1.a El rem á tese  celebrará el dia y hora designados 
ante el Alcaide constitucional de San Salvador, con asis
tencia del Procurador síndico de dicho pueblo y Secre
tario de su Ayuntam iento constitucional, en las salas 
consistoriales del mismo por térm ino de una hora. Además 
se celebrará otro sim ultáneo en esta ca p ita l, y local que 
ocupa el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, 
ante el mismo Administrador que suscribe y  Escribano 
de Hacienda en los expresados d ia , hora y tiem p o , q u e 
dando ambos pendientes hasta que recaiga en ellos la 
aprobación de la Dirección general del ram o.sin cuyo re
quisito no llegará á considerarse consum ado el contrato. Las pujas se harán á la llana.

2.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 
de 8.200 rs. que se señala como tipo según las reglas establecidas al efecto.

3.a Además del precio del rem ate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados para el de la re n ta , y en m etá
lico, por el rem atante el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores y fru tes pendientes en las fincas.

4.V El rem atante recib irá la finca con expresión de
tallada de lo que contenga como anejo é integrante de 
e lla , bajo inventario  valorado y expresivo del estado en 
g u e se  en cuen tre , con obl gacion de satisfacer los da
nos , perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se no
taren al fenecer el contrato El arrendatario  no podrá ro
tu rar Jas fincas destinadas á pasto, y el disfrute de las 
de labor se obligará á  hacerlo á estilo del país.

5.a El arrendatario  pagará por trim estres anticipados el precio del arriendo.
6.a El arriendo será por tiempo de un  año , que dará 

principio el dia 20 de Junio de 1861 v concluirá en otro igual de 1862.
7.a Si las fincas se vendiesen duran te  el arriendo, ca

ducará este fenecido que sea el año del arriendo co rrien
te á la toma de posesión por el com prador, sin otra in 
demnización que la establecida en el art. 2.° de la ley de 
So de Abril de 1856, en la form a, casos y circunstancias que el mismo prescribe.

8.* _No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos. *
9.a No será perm itido al arrendatario  pedir perdón ó 

rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos y distinta espe
cie que lo estipulado. EL contrato ha de ser á suerte y 
ventura , sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto, impidién
dosele así mismo su barrend ar la finca sin permiso de la Adm inistración pública.

10. Será de cuenta del arrendatario  el pago de la 
contribución que se imponga á la finca , sin opcion á 
reintegro alguno por este concepto.

41. En el caso de que el arrendatario  no cum pla la obligación de pago y demás contenidas en este pliego en 
los térm inos contratados, quedará sujeto á la acción que 
contra él in tente la A dm inistración, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del a rrien d o , se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho y se procederá a nuevo arriendo en quiebra.

12. El arrendatario  no sufrirá otro desembolso, ade
m ás de los expresados, que él pago de derechos á los 
iiscribaños, fieles de fechos y pregoneros que asistan ó 
se ¡nv?«rtanonn «uS so l* 8*as'> el im porte del papel quez

ta '" bie"  uUíel°  el arrendatario  á las de - Z í  Í  "a '? T ' que se hallan establecidas por las leyes v adoptadas por la costum bre de la respectiva loca
lidad, en cuanto no se opongan á las contenidas y citadas en este pliego. J

Pa ¡encía 26 de Febrero de 186».=E 1 Administrador, Segismundo García Acevedo. '"  1254— 2

•  i

Adm inistración p rincipal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provinciá de Orense.

Consiguiente á lo dispuesto por la Superioridad» so sa- 
capen  arrendam iento piíblico por fru tos del año 1860 las 
cu? forih*  y dem ás derechos del clero secular y  r e -
SL.. ^ olras Procedencias que están á cargo del Estado, reserva por ahora de ta renta de vino. ' 
d<*oH ,su®asta se celebrará el dia 2 de Abril próximo, once en punto hasta las once y  media de la 
vsr _ ^ na: en el despacho del Sr. Goberiíador civil de la y  ovincia, ante su autoridad, el A dm inistrador p rincipal

de Propiedades y Escribano del Juzgado de Hacienda; é 
igualmente se verificará en dicha dia v hoia en las Gasas 
C n*tetun les de los pueblo* que consiiluy *n cabeza d 
partido, an te el Alcalde constitucional, Procusadoi y .fe 
Je E scribano, y eu la corte en el Gobierno civd de aque
lla provincia; .entendiéndose esta triple subasta respecto 
de lás rentas cuyo tipo exceda de 20.Q00 rs . ,  y no pa
sando de esta suma en esta capital y en los partidos so
lam ente, quedando pendiente el rem ate de aprobación de la Dirección general.

La licitación empezará por el órden que se figura en 
este anuncio , y se adm itirán posturas por pliegos ce r
rados á todos ios' in teresados, y después se adm itirán 
tam bién proposiciones generales; pero unas y otras han 
de ser precisam ente presentadas en el espacio de tiempo 
prefijado, de once á once y media de la mañana , e^Undo 
de manifiesto los presupuestos y el pliego de condiciones 
para conocimiento de Iqs que se interesen en la subasta.

Partido de la c a p ita l.  ................ 54.382,04
Idem de Allariz...................... 127.727,61
Idem de Celanova   ......................... 33 973,91
Idem de C arballino .............  34.953,43
Idem de G inzo................. ..................  33.018,89
Idem de Bande.............. ............... 24.634^80
Idem de T ríb e s .  ........     60.196,56

Modelo de proposición.
- D . . . . . . . ,  vecino d e ............................ , se compromete á

llevar en arrendam iento las rentas del partido d e ...........
que figuran en el presupuesto formado por la Adminis
tración principa! de Propiedades por la suma d e .............
reales vellón, conforme en todo con el pliego de condi
ciones formado para este objeto, en v irtud  del cual ha 
entregado en la Caja de Depósitos de la Tesorería de esta 
provinciá la fianza d e ..................rs. que previene la ins
trucc ión , según lo acredita el recibo adjunto.

_ (Fecha y firma.)Orense 26 de Febrero de 1861.=E1 Adm inistrador p rin c ip a l, P. S., Manuel García. 1225

Anulado por la Dirección general del ram o el rem ate 
celebrado en 15 de Octubre último para las obras de re 
paración que se hallan decretadas en las casas de Verin 
y Rúa de Valdeorras al servicio de tes Administraciones 
de Rentas estancadas de áuibos d is trito s , se anuncia nue
vamente la subasta de aquellas para el dia 3 del próximo 
A b ril, de doce á una de la ta rd e , en el despacho del se
ñor Gobernador de dicha provincia, bajo la presidencia 
del mismo y con asistencia de los Sres. Adm inistrador y 
Escribano de Hacienda y Adm inistrador de Propiedades 
así como en los referidos Ayuntam ientos por ante los se
ñores Alcaldes, Regidores síndicos y fe de Escribanos, con 
asistencia de los Administradores subalternos de ámbos distritos.

Las personas que gusten interesarse en la enunciada 
subasta podrán concurrir el citado día y hora en el local 
destinado para hacer las posturas que juzguen conve
nientes, can arreglo al presupuesto y pliego de condicio
nes económicas que estarán de manifiesto en el despacho 
del citado Sr. Gobernador y  en las Casas consistoriales de Verin y la Rúa.

Orense 3 de Marzo de 1861.=P. S ., Manuel García.

Obispado de Tuy.
Nos el Dr. D. Telmo-M aceira, por la gracia de Dios y 

de la Santa Sede apostólica Obispo de Tuy y  su diócesis* 
Predicador de S. M., Caballero de la Real y distinguida" 
Orden de Cárlos III, Gr^n Cruz de la am ericana de Isabel lá Católica y Senador del Reino &c. &c.

Hacemos saber á todas las personas eclesiásticas de 
cualquiera calidad y condición que s e a n , naturales de 
estos reinos, y no de Obispados cerrad os, expulsos de re 
ligión , ó que hubiesen resignado curato en e s te , que 
ten gm  24 años de ed*d cum plidos, y las cualidades que 
se requieren p ú a  obtener beneficios, que habiendo va
cado los de las feligresías de Santa María de la villa de 
La Qúardia, clasificado de en trada, por promoción de Don 
José Iglesias á beneficiado de la Santa Iglesia catedral de 
esta c iu dad ; Santa Marina del R osal, clasificado de se
gundo ascenso por defunción de D. José González y Pór
tela; San Pedro de Burgueira, clasificado de segundo as
censo, por la de D. José Benito Lorenzo; Santa Marina de 
Á reas, clasificado de segundo ascenso por la de D. Juan 
Manuel Salgado; San Uteuied de Fontenla, clasificado de 
ehtrada, por la de D. Benito Alvarez Represas; San Lo
renzo de O liveira, clasificado de entrada por te de D. Ma
nuel Páram os; San M aitinde Caldelas, clasificada de se
gunda ascenso, por promoción de D. Dionisio Amores á 
beneficiado de la Santa Iglesia catedral de Teruel; San 
Miguel de D este riz , clasificada de segundo ascenso, por 
defunción de D. Fr. Benito Rodríguez Bentin , y San Juan 
de Tabagon, clasificado de prim er ascenso, por (a de Don 
José Piedra; y habiendo de proveer en coucurso, según 
lo dispuesto por el Santo Concilio de Tiento y leyes si- nodates de esteObispado y último Concordato con la San
ta Sede , mandamos que dentro  del térm ino de 40 días, 
que corren de>de el de la fecha y asignamos por últim o 
y p e ren to rio , reservándonos prorogarle ó concederle de 
gracia si lo tuviéram os por conveniente, comparezcan 
por sí ó procurador de esta ciudad en nuestra Secretaría 
de Cámara á hacer oposición á dichos beneficios curados 
vacantes, sus resultas y demás que vaquen hasta fin de 
Setiembre del corriente año, y las resultas de estos por 
medio de memorial, acompañando sus títulos dé Ordenes, 
documentos que acrediten sus ejercicios literarios y años 
de estud io , expresando la U niveisidad, Seminario ó con
vento en que lo hayan h ech o , y Maestros con quien es
tud ia ron ; los concursos generales en que hayan sido 
opositores á curatos q >e hayan servido en interinidad y 
en propiedad; y los que no sean de este Obispado tam 
bién letras testimoniales de sus Prelados; y los nuevos 
fe de bautizados legalizada de tres Escribanos ó Notarios 
públicos si no fueren  de esta diócesis, haciendo mención 
asimismo de si gozan de alguna renta eclesiástica, de su calidad , circunstancias y valor anual.

Los ejercicios se harán  en la forma acostum brada, y con 
anticipación señalaremos lo dias en que tendrán lu^ar,con
sultando á S. M. para cada uno de los expresados beneficios 
curados al que  en conciencia y justic ia , vista la censura 
de los Jueces sinodales, y atendiendo á las demás circuns
tancias quedqben atenderse, fueiem ás idóneo. A los nom 
brados se les dará cotecion y canónica institución de 
los respectivos curatos en la forma acostum brada. Los 
que seau provistos dentro del térm ino de dos meses en 
que se tes dé aviso de su nom bram iento habrán de ha
cer la profesión de f e , habiéndose antes posesionado de 
ellos y fijado la residencia en los mismos curatos , á fin 
de evitar de esta suerte que las iglesias estén más tiem 
po sin propio Párroco; en la inteligencia de que los pro
vistos deberán estar y pasar por lo que se determ ine 
cuando llegue á verificarse el arreglo y demarcación de tos curatos.
; Llamamos tam bién á los que qu ieran  habilitarse p a 
ra  beuefic ios de patronato particular, á que presentando 
con su solicitud, cuyo objeto expresarán, los docum entos 
necesarios, vengan á ejercitar los días que señaláremos, y de no hacerlo les parará perjuicio. 
í V para que sea notorio todo lo referido libram os el 
presente, qué se fijará en el sitio de costum bre , firmado 
de nuestro  nom bre, sellado con el mayor de nuestras 
arm as, y refrendado de nuestro Secretario de Cámara en 
Tuy á 28 de Febrero de 4861.=*Telmo, Obispo de Tuy.— 
Por mandado de S. E. I. el Ooispo mi señor, Agustín Pío Teilez, Secretario.

Superintendencia de las minas de Almadén.
A las doce de la m añana del dia 12 de Abril próximo 

tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el de»pacho 
de esta Superintendencia, licitación pública para cont» atar 
él sum inistro de medicinas para los hospitales inineios de 
Almadén y Almadenejos bajo el tipo máximo de 8.361 
rea le s , cuyas facturas y pliego de condiciones se halla
rán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de dichas 
minas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, 
desechándose las que no lo estéu ; debiendo presentar 
además el iicitador un fiador abonado á satisfacción de la Jun ta .

Lo que se anuncia al público para gobierno de las 
personas que deseen in teresarse en la subasta. 
i Almadén 3 de Marzo de 1864.« F ran c isco  González de 
la Fuente. 4224

Modelo de proposición.
¡ Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
p a ra  contra tar el sum inistro  de m- diciuas para las b o ti
cas de los hospitales uiinerus de Almadén y Almadenejos, 
correspondiente al año de 1861, se compromete á cum 
plirías y á realizar el misino al precio de (expresa •
do pór letra).

(Domicilio del que suscribe.)
(Fecha y firma.)

Junta provincial de Beneficencia 
de Ciudad-Real.

Se halla vacante la plaza de Capellán del hospicio pro
vincial de Ciudad Real, dotada con 2.200 rs. anuales y 
habitación en el mismo local, con la obligación de cele
b ra r  el santo  sacrificio de la  Misa en  los dias de precep

to, in stru ir á ios icogidos en tíríos losm isterios ftenues- 
'r* sicrovm ta fH igiún, y autorizar con mi asistencia la 
omás practicas piadosas inherentes al Cargo que ha de desempeñar.

Lo que se hace sabe* por medio de este periódico con 
el fin de que los sacerdotes que gusten solicitarla dirijan 
sus instancias en todo el presente mes de Marzo al señor 
Gobernador c iv il, Presidente de la Junta provincial de 
Beneficencia, acompañando al mismo tiempo certificación 
dé los méritos que hubieren contraido en ios cargos que hayan desempeñado de su ministerio.

Ciudad-Real 5 de Marzo de 486I.=E I Secretario de la Junta provincial de Beneficencia, José Unzue. 1283

Duodécimo distrito m ilitar.
Comisión liquidadora en defecto de Habilitados que no han 
rendido cuentas de distribución á las oficinas militares de dicho distrito.

Para que esta comisión pueda obrar con todo cono
cim iento en la aplicación de las cantidades que se hub ie
sen librado á los Habilitados, de quienes no ha sido po
sible reu n ir  sus cuentas de distribución, con el fin de 
que la< oficinas m istares puedan term inar las liqu i
daciones individuales de las diferentes clases que perci
bían sueldo en dicho distrito  de>de Abril de 1840 hasta 
fin de Setiembre del m ismo, espero merecer de los seño
res Oficiales procedentes de los cuerpos de Nacionales 
movilizados que perm anecieron en el mismo y que á con
tinuación se expresan, se sirvan rem itir por sí ó por 
medio de apoderado los ajustes que conserven de susH a- 
bditados respectivos, ó en caso de fallecimiento sus he
rederos , para lo que se fija el térm ino de tres inesés á 
los que residen en la Península é islas adyacentes, Cana
rias y posesiones de Africa; seis para los que se encuen tren  
en las islas de Puerto-Rico y Cuba, y ocho para el e x 
tranjero y Filipinas, en conform idad á lo prevenido en 
el art. 5.# de la instrucción adjunta á la Real órden de 2 
de Setiem bre de 1857.
Clase de Sres. Oficiales procedentes de los cuerpos Naciona

les movilizados de los valles pronunciados.
NOMBRES.

D. Dionisio Frías.
D. Isidoro Eguinoa.
D. Ignacio Ezpeleta.
D. Antonio Legarraga.
D. Juan Bautista Amorena.
D. Jerónimo Eparaguirre.
D. Pedro Urtasun.

Vitoria 5 de Marzo de 4861.=K1 Secretario , Joaquín 
Ursua.«=V.°B °~Gu¡Merino d eG alarza.= E s copia.=E l Co
ronel Jefe de Estado Mayor accidental, Francisco Nebot.

____________________  1354
Crédito com ercial de Cádiz.

Estado de su situación el 28 de Febrero de 1861.
ACTIVO.

A cciones.. ......................................  Rs. v n . 8 000.000
Caja......................................................................  2.092 603,89
C artera................................................................  40.355.748.89Corresponsales d e u d o re s ...........................  6.324.747.77
Varias cu en tas .................................................  8 392.697^82

Rs. v n   65.165.798,37

PASIVO.
Capital  ...Rs. vn. 12.000.000
Cuentas co rrien tes..........................................  4.164.824,44
Depósitos con in te ré s .................................... 20.799.967^11
Corresponsales acreedores........................... 4.937 .373^84
A ceptaciones. ................................................  14.414.851,60
Varias cuentas................................................   8.848.781,38

Rs. v n   65.165.798.87

Cádiz 28 de Febrero de 1861.=* El Tenedor de libros. F rancisco^B arquín.» El Director.
RESUMEN

DE LAS OPERACIONES DEL CRÉDITO COMERCIAL DE CÁDIZ.
Mes de Febrero de 1861.

Entrada. Salida.

Caja................................. 61.541.249,81 61.842.215,51
G aitera . 36.344 702.45 44.643 182,39
Cuentas coi riem es . .  22 368.389,25 22.038 898,35
Depósitos con in terés. 17 163.734,35 21 652.323,62
C orresponsales  16.616.470,24 17 .265.381,18

T o ta l. ..  154.034.546,10 167.442.001,05
Cádiz 28 de Febrero de 1861 .—El Tenedor de libros, 

Francisco B arquín.=421 Directo .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general. =  Por el 

presente, y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de  
la Sección octava de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á 
D. Juan Clímaco de Salas, Depositario que fué del Gobierno po
lítico de Guipúzcoa (ó á sus herederos), cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
ten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría gene
ral á recoger un pliego de reparos ocurridos en el exám en de las 
cuentas de documentos de Protección y  Seguridad pública, com
prensivas desde Enero á fin de Mayo de 1848; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Marzo de 1861 .= J o sé  Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general. = P o r  e\ 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección sétima de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza 
á D. Pablo García, guarda-almacén de efectos estancados que fué 
de la provincia de Avila (ó á sus herederos) á fin de que en el 
término de 30 dias que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gacela  oficial, se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría , á recojer y contestar al 
púego de reparos que ha ofrecido el exámen de una cuenta de 
efectos y  caudales de papel sellado, comprensiva desde 9 de Ju
nio de 18»3 hasta el 28 de Julio del mismo ano, en la inteligen
cia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1861.= J o s é  Fullós. — 2

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Marín, 
se anuncia por medio del p iesente el extravío de una carpeta 
marcada con el núm. 3 ,  firmada de D. Manuel Osteret, apode
rado que fué de la hermandad del Santísimo Sacramento y Ani
mas de la parroquia de San Juan Bautista, vulgo de la Palma, 
en Sevilla, su fecha 21 de Junio de 1843, con la cual se presen
tó en la misma Dirección una certificación de Deuda consolidada 
al 5 por 100 no negociable, expedida en favor de la misma her
mandad núm. 3.585 de 26 380 rs. y 19 mrs. para la capitalización 
de sus intereses, á fin de que las personas que sepan sn p arad e
ro lo manifiesten al referido Juzgado. s;to en el piso bajo de la 
T erritoria l, plazuela de Santa Cruz, c si se creyese con a’gun 
derecho lo deduzca en el mismo en el término de 30 dias, bajo 
apercibimiento de que pasado sin verifica» 10, se declarará le
ga ¡mente el extravío de dicha carpeta, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de 1861 .= J o sé  Marín. 1013— 1

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Lavapiés 
de esta capital, por la Escribanía del infrascrito, se ha entabla
do demanda por el Sr. Conde de Velle y D. José Ceriola, mari
do de Doña Bárbara Perez S eo a n e , dueños de la casa núm. 3 
antiguo, 1 , 3 ,  5 y 7 n u evo s, de la manzana 259 de la calle da 
San Pedro de esta corte, sobre que se declare libre dicha casa 
de un censo de 4.410 rs. de capital que con réditos de 3 por 
400 parece se impuso sobre la misma por escritura de 8 de Ene
ro de 1705 ante el Escribano Juan Arroyo, para poner en los re
gistros del numerario D. Manuel Fernandez Toledo á favor del 
m ayorazgo fundado por Doña María Cigales, á cuya demanda 
se ha dictado el auto que á la letra dice así:

A u to .= D e la demanda que se deduce en el anterior escrito se 
confiere traslado con emplazamiento por término preciso é ira- 
prorogable de nueve dias al poseedor del vínculo fundado por 
Doña María Cigales; y  toda vez que se ignora quién sea dicho 
poseedQr, hágase el emplazamiento por edictos, que se  fijarán 
en los estrados del Juzgado é insertarán en el D ia rio  d e  Aviso*, 
Gaceta  de esta capital y  Boletín oficial de la provincia.

El Sr. D. Antonio M aiía de P r id a , Juez de primera instancia

do esta vília, io mando y firma en Madrid a 7 de Marzo de 
i 361 .==Pi i la .— Licenciado. J jsé  Garría La>tra.

\  uara que tenga efecto el e aplazamiento en la forma acor
dada al poseedor del vínculo fundado por Doña Miria C»gdes 
se inserta el presente anuncio en este periódico.

Madrid 9 de Marzo de 1861 .=L icen ciado, José García Lastra.
« 1319

D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés de esta villa y corte de Madrid.

Hago saber que por ei presente se cita , llama y emplaza á los 
acreedores del concurso de D. Eugenio Joaquín de Ahumada que 
á continuación se expresan con el importe de sus respectivos
créditos, ó á  sus herederos si algunos hubiesen fallecido, para
que en el término de 20 d ia s , que por segunda vez se les seña
la, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del Licenciado Don 
Fermín Gutiérrez y G óm ara, qu e la tiene en la plazuela del 
Biombo, núm. 2 , piso bajo, á deducir su derecho y  acreditar su 
personalidad para el percibo de sus créditos reconocidos y  gra
duados en la segunda clase; bajo apercibim iento de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar, acordándose lo 
que corresponda sobre la caducidad de los referidos créditos 
que pretenden los síndicos de dicho concurso.

Acreedores á quienes se cita.
1 .° D. Manuel Rodríguez del Castillo, 438 rs.
2 .° D. Pedro Rodríguez, 3.043 rs.
3.° D. Juan Iñarrea y  compañía, 9.992 rs.
4.® D. Manuel de las Casas y H um arán, 3.323 rs. 17 mrs.
5.° D. Antonio Sánchez, 1 .2 16 rs. 33  mrs.
6.® D. Diego B arranco, 554 rs.
7.° D. Eugenio Cuerda, 1.914 rs.
8 .° D. Antonio José Cabeza , 108 rs.
9.° D. Juan Ballesteros, 2 174 rs. 29 mrs.
1 0 . Doña María Ramona Zavala, 8.500 rs.
11. D. Lorenzo López Sa lces, 6-485 rs.
1 2 . D. Cipriano García, 8.021 rs.
13. D. José Maca, 3.200 rs.
14. D. Vicente Bradi, 5.150 rs.
15. D. Juan de C arvajal, 239 rs.
16. Doña María B arricon. viuda de D. Domingo de Haedo,

1.192 rs.
17. D. Joaquín A lonso, 1.348 rs. 17 mrs.
18. D. Fernando de la Puebla, 128 rs.
19. D. Gregorio C uerda, 1.914 rs.
20. D. Juan de Cantelan, 211 rs. 17 mrs.
21 . D. Juan Perez Lorenzo, Presbítero, 286 rs. 17 mrs.

Madrid 8 de Marzo de 1861 .= P rid a  — Por mandado de S. S.,
L icenciado, Fermín Gutiérrez y  Gómara. 1316

Tribunal de Comercio de M adrid .=E l Sr. Juez comisario de 
la quiebra de D. Cárlos Fournier, del comercio que fué de esta 
corte, ha señalado para la junta de graduación de créditos de  
la misma el día 26 del corr ien te , y hora de la una de su tarde, 
en la sala de audieocias del propio Tribuna!, sito plazuela de la 
Leña , núm. 14. piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores reco
nocidos, para que concurran por sí ó por medio de personas ie -  
galmente autorizadas que las rep resenten , á lia de evitar en otro 
caso los perjuicios que pudieran irrogárseles. 1390

D. Cárlos Halcón y  M endoza, Caballero Maestrante de la 
Real de Sevilla, Auditor honorario de Marina y  Juez de prime
ra instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de 
la Frontera &c.

Por el presente cito y emplazo á los representantes legítimos 
de Ana Argudo y  Jim énez, mujer que fué de José A b asca l, que 
ha fallecido ignorándose en d ó n d e , para que si se creen con de
recho á contradecir una información de testigos practicada a 
instancia de Doña Ana María Jiménez de Romero, viuda de Se
bastian A rgudo, madre de aquella . en la que ha justificado sa
tisfizo á la misma y á su marido la cantidad de 2.808 rs. 29 ma
ravedís que la correspondió en la partición realizada á bienes 
quedados por fallecimiento del Sebastian A rgudo.su  padre, com
parezcan en este Juzgad o, ó personas que legalmente los re
presenten, dentro del término de 30 d ias, contados desde ei si • 
guíente en que aparezca inserto este edicto en te Gacela de M a
d r id ,  á deducir el que les asista; apercibidos que de no hacer
lo les parar á el perjuicio que haya legar.

Jerez de la Frontera 6 de Marzo de 1861.—Cárlos Halcón. =  
Por mandado de S. S . , Licenciado M anuel García de Acuña y  
Sánchez. 1340

Tribunal de Comercio de Madrid.—En junta general d i  acree
dores á la quiebra de la sociedad minera y fundidora titulada 
La P o b reza , celebrada en dicho Tribunal el 30 de Enero último, 
han sido nombrados síndicos el Exc-mo. Sr. Marqués de Gasa- 
Córdoba. que vive calle det Barquillo, núm. 9 , piso principa!, 
derecha; Sr. D. Félix Cascajares, que vive calle de la Libertad, 
núm. 1 0 , piso principal, izquierda, y D. Rafaél Pain , que vive 
calle de San M iguel, núm. 1 1 , piso bajo; y para* continuar las 
operaciones pendientes, por providencia de este dia ha fijado el 
Sr. Juez comisario de dicha quiebra el término de 20 días para 
que cuantos sean tales acreedores les presenten los títulos justifi
cativos de sus respectivos créditos en el modo y forma que esta
blece el art. 1.102 del Código de Comercio; en inteligencia que 
de no verificarlo incurrirán en mora para los efectos que deter
mina el 1 1 1 1 , entre los que lo es uno el de perder el privilegio 
que tengan. Y la junta de exám en y reconocimiento de los mis
mos créditos se halla señalada para el dia 22 de Abril próximo, 
á las doce de su mañana, en la sala de audiencias del propio 
Tribunal de Com ercio, sito plazuela de la L eña, núm. 14, piso 
principal, á donde deberán concurrir por sí ó por persona que 
les represente con poder bastante, para evqtar en otro caso los 
perjuicios que se les pudieran irrogar. 1334

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta c o r te , se cita y llama á los he
rederos de D. José M artínez, vecino que fué de la m ism a, á fin 
de que en el término de 20 d ias, que empezarán á contarse des
de el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta  
de M adrid , comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de nú
mero de D. Vicente Cd ejo Sanz á deducir las acciones de que 
se crean asistidos contra Doña Javie^a F» ntes, vecina de esta 
capital, por virtud del juicio de conciliación convenido que cele
bró con el referido D. José Martínez en 1 ° de Enero de 1S5S 
am e el Sr. Teniente de Alcalde de! distrito del Matadero, en que 
confesó deberle la suma de 14.400 rs. vn .; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1 8 6 1 .= P o r  mi compañero Callejo, Li
cenciado José García Lastra. 1 3 3 5

D. Ramón Retana, Juez d é  primera instancia de esta ciudad 
de Tafalla y  su partido.

Hago saber,que por auto de hoy, proveído en el concurso vo
luntario de acreedores de D. Antonio V icen te Cadena, vecino de 
esta ciudad, se ha señalado la sala de audiencias de este Juzgado, 
y hora de las nueve de la mañana del dia 9 de Abril próximo
viniente para la celebración de la junta de acreedores para el
nombramiento de síndicos de dicho concurso; acordándose que 
por medio de edictos, que se insertaián en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta d i  M adrid , se haga saber á los acreedo
res no conocidos para que comparezcan en este Juzgado el dia y 
hora citados con los documentos justificativos de sus créditos.

Y para que llegue á su noticia expido el presente en Tafalla 
á 7 de Marzo de 1861.— Ramón R etan a .= P or su m andado, S a -
lustiano Diaz Rio. 4305

D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad &c.

Por el presente cito , llamo y em plazo á Cristóbal Villegas, ó 
sus legítimos representantes, para que ea  el término de 20 dias, 
contados desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se personen por sí ó por m edio de apoderados á d e
ducir el derecho que les asista á la cantidad de 920 rs. 2J y m e
dio maravedís que por resultas de corridos de un censo sobre 
casas que se remataron á favor de dicho Villegas debia percibir 
este y le fueron asegurados por D. Manuel Herrera , présbite» o, 
con hipoteca de una suerte de viña de 12 aranzadas en la caña
da de M ari-H ernandez, de este término, por escritura fecha 30 
de Octubre de 4790 ante D. Manuel Terán, Escribano que fué 
de este núm ero, cuya cancelación ha solicitado su actual posee

d o r  ,* bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho tér
mino en los autos que sobre el particular se siguen en mi Juzga
do y presencia del infrascrito, sin más citarlos ni em plazarlos, se 
tendrán por decaídos sus derechos, y se proveerá la cancelación 
solicitada.

Jerez de la Frontera 2 de Marzo de 4861.= C á rlo s H a lcon .=  
Licenciado D. Francisco María Perez y Gómez. 4366

Por el presente, en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
primera instancia de la ciudad de Mataró y  su partido e m á lto

-  ^  - • . ,  •; .

del día de avev. se cita v emplaza á Mariano Martí y  Bras, y sus 
hermanos Gaspar, Pablo , Catalina , casáda con Juan éaútista Lia- 
vina, y Raimuiri». que io es con José A gell' hijos de Juan Pablo 
Maití y de Teresa Bras, para que dentro del t&rojno de 
improrogables comparezcan á su Jpzgadoj.por la Escribanía d e1 
suscrito, á contestar la demanda que sed es ha prom ovidoJpor 
parte d e D . Juan Losantos y Martí, y de sus hermanas Doña V i
centa, viuda de D. José María Pruna; Doña 'Josefa, consorte de  
D. José Guinovart, vecinos de la ciudad de Barcelona, y -d e  Doña 
Teresa, que lo es de esta ciudad, viuda de D. Adolfo Calle, sobre 
aprobación de cuentas, renuncia de la administración que “fiace 
D. Juan Losantes, otro de ios com parecientes, de ja casa sita en 
la calle de San Juan de esta ciudad, y división: d e  Ja. m ism a, á 
cuyo efecto se les entregará la copia de la indicada demanda; 
bajo apercibim iento.de seguirse el pleito en su rebeldía eb los 
estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya tugar en  
derecho. ,

Mataré 7 de Febrero de 4861.=Ju an  Bautista Castellar.
..i„ , , 4889

D. Simón Ponce de León, Juez de primera instancia del disr  
trito de la Magdalena de esta ciudad de Sevilla y  su  par
tido &c.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á una casa situada en la calle  
Real de la villa de San . Juan de Azna|farache,; que linda* (pnr la 
derecha entrando con otra de D. Antonio María d e  la C alle , y  
por la izquierda con la de D. Juan Olmedo, para que en e l t é r -  
mino de 30 dias se personen en mi Juzgado á deducir las'accio- 
nes que crean asistirles; teniendo entendido que pasado dicho  
término sin hacerlo les parará el pefjm cio que haya lugar, pues 
por auto por mí proveído en esta  fecha así lo tengo mandado 
en los ejecutivos que se siguen á instancia de D. Ramón de la 
Calle contra la viuda é hijas de D. Ramón Fernandez por cobro  
de reales.

Y  para que llegue á noticia del público se  fija el presente 
en Sevilla y  Febrero 4 6 de 1861.=Sim 3Q  Ponce de Leon.^=Por 
mandado de S. S., Juan de Estaverneo. 1394

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada <4 diá  44 d* 

Marzo de 1861.
Se abrió á las tres ménos eparto, y leída ei acta de la 

an terior, quedó aprobada.
Se anunció que los Sres. Mélida, Panchón y Conde de 

la Cañada adherían su voto al de la m ayoría en la vo ta
ción de ayer.

El Sr, n iE N D EZ  VIGO Anuncio una interpelación 
al Gobierno para que m anifieste en qué estado se hallan 
los expedientes instruidos para indem nizar á los q u e  fue
ron victimas de los incendios de 4855 en  Valiaáoiid y  
Palencia.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se avisará al Gobierno.
ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Se aprobó sin discusión el dictam en proponiendo ia 

aprobación de actas de Egea de los Caballeros, y quedó 
admitido el Sr. D. Juan Francisco Ramírez.

Lrido el dictamen proponiendo la aprobación del ac
ta de G uernica y la admisión del Sr. D. Timoteo Loiza- g a ,d ijo

Ei Sr. nxODET: Al tomar la palabra para oponerm e 
al dictam en , lo hago con gran tem or: 110 tengo co s tu m 
bre de hablar en público.

Al iniciar este debate no tengo más objeto q u e  el de 
ver si alguno de los Sres. Diputados que ilu stran  siem pre 
las cuestiones pueden ilu s tra r esta , explanando m is in
dicaciones. Aco>tumbrado al estudio.de las ciencias exac
tas, no conozco la ciencia d rí derecho: sin em baigo, creo 
que los Diputados no tenemos aptitud para repud iar el 
distrito que representam os y adm itir otra representación . 
El Sr. D. Julián Vasallo, Diputado por G uernica, r e n u n 
ció su cargo; y el Sr. Loizaga, apoyado por el G obierno, 
se presentó candidato , siendo al mismo tiempo Diputado 
por Durango. Yo lo ex trañé , porque no cabía en nn ra-r 
zon que un Diputado pudiese solicitar una investidura 
que ya te n ia ; pero se me citaron los precedentes del se
ñor O rtega, Diputado por Zaragoza, que fué elegido por 
Egea , v del Sr. Salamanca , elegido tam bién por dais dis
tritos. Yo no queclé convencido con estos precedentes, 
porque sobre n inguna de ámbos casos seÜe^ró á rl^’r dic- 
tám en; pero lo hubiera dejado pasar si no hubiera reci
bido ex Unciones del distrito para sostener mi oplnion. 
Sospeché que el Sr. Loizaga quería nada más que satisfa
cer su amor propio y guardarse el acta en el bolsillo; pero 
sea por tes exc itaciones del Sr. Perm anyer, sea ro r  otras 
caucas, el asunto se ha llevado adelante, y viene aquí el 
dictamen proponiendo lo que nunca se fia propuesto al 
C ongreso, y lo que yo no puedo ménos de com batir^ .

He visto 1a ley electoral, y dice el art. 45: «Si u n ' 
mismo individuo fuese elegido á la vez pór dos ó más 
d istritos, optará po» uno en el térm ino de ocho dias. 
Este artículo se redactó para los distritos que nom braran 
á un mismo Diputado en las elecciones generales; pero 
no prevé el caso de lo que deben hacer los Diputados 
que, siéndolo y a , reciben la investidura de otro aisfrito. 
Yo creo que un D iputado, desde que ju ra  su  cargó, no 
pertenece al distrito; pertenece á la n ación , y es reba jar 
la im portancia de los Diputados presentarse candidatos 
por una parte del territo rio , cuando ya se ha llan  con e l  
carácter de representantes de lodo él.

Por otra pa rte , si los Diputados pueden rec ib ir la in 
vestidura de Diputados nuevam ente, los Senadores po
d rán  recib ir tam bién su investidura varias vecés. Hay 
muchos Senadores que están com prendidos en m uchas 
categorías de tes que 1a ley marca , y el Gobierno podría 
á un favorito nom brarle Senador por cada una dep ilas.

Yo no comprendo que esto pueda ser, y por lo mismo 
no comprendo el dictámen. El art. 42 de te ley supone 
que el candidato 110 ha de ser D iputado: si pudiera un  
Diputado presentarse candidato, el Sr. Loizaga éstnria 
autorizado para representar los dos distritos. ¿Y q u é  r e 
su lta r ía 9 Ha habido 83 nuevas elecciones desde que se 
hicieron las generales: pues b ien , una vez adm itida la 
doctrina de la comisión , si el Sr. Ministro de l i r Gober
nación qu isiera , podria haber sido represen tan te  de 83 
distritos y pretender tener 83 votos. / .

Voy á hacer otra observación. La cuestión aquí * todo 
está en el modismo adverbial á la vez de q u e  usa la 
ley. Vez, dice el Diccionario, es la alternación de cosas 
por órden sucesivo : á la vez por órden sucesivo ó sfirie.

Si no hubiera visto tantos desatinos eu el Dicciona
rio d é la  A cadem ia, hubiera callado; pero m e chocó 
esta definición, y fui al Diccionario de Domínguez, y en 
él encuen tro : á la v e z , á un tiem po, de consuno. Yo 
creo que e*ta es la verdadera significación del adverbio 
de la ley , porque de otro modo se habría hecho una in
justicia al obligar á los Sres. Madoz, Sánchez Silva y 

n otros á optar por uno de los distritos que los han  elegi
do , pues 110 fueron elegidos á la vez, sino s im ultán ea
mente.

Por esto creo que el Sr. Loizaga no puede ser Diputado 
por Guernica , siéndolo ya' por Durango.

El Sr. ABADES *. Voy á dejar á los ju risconsu ltos la defensa del punto de derecho, y rae lim itaré á Ja sim ple 
aplicación de la ley electoral. El caso consiste en que el 
Diputado por el distrito de Durango ha obtenido los vo
tos del de G uernica; y la cuestión es si e>te d istrito  te
nia facultad de dar sus votos al que tenia lascondicioues marcadas en la ley.

Es verdad que el Congreso decide de la legalidad do 
las elecciones; ¿pero puede in terpre tar te ley c u a n d o ^ tá  
clara? No. Si el elegido no está comprendido en las in 
com patibilidades que marca el art. 8. \  ¿qué razón hay  
paia privar al distrito que emita sus sufragios como ten ga por conveniente?

La cuestión es compleja, como que el caso actual es el 
prim ero que se presenta de esta especie; pero no o po 
niendo la ley nenguna dificultad á la admisión del can
didato. cuando el espíritu  de la ley tiende á dar el m ayor 
ensanche á la libertad de los colegios electorales, la co
misión no podia dar un dictámen que coartase esa facul
tad. En los casos que han guardado alguua analogía con 
el presente se ha resuello del modo que aquí se propone, 
y esto justifica más el dictámen. __ _ ________ _

Además, cuando la Academia da la significación del 
adverbio á la vez que usa la ley electoral, y cuando esa 
significación favorece la libertad del colegio electoral, 
¿qué podia hacer la comisión? Aplicar la ley con arreglo 
á este artículo.

El Sr. Loizaga debe optar por uno de los dos d istritos 
en el térm iuo de ocho dias; pero no puede dejar de ser 
admitido. La comisión no puede mezclarse en si la Aca
demia ha definido bien ó mal esa palabra, y no ha creído 
que d bia dar un dictámen contra ta libertad de los colegios electorales.

El Sr. M Q D E T : Yp soy amigo del candidato vencido; 
pero n |4 a  la eleceion. Ahora d u é  que yo no
q uerif»̂ f ^ ^ j L u n  -apoyo tan 'eficaz del Gobierno como 
ha Loi^gar. pa ta  vencer en el pueblo de
dpnde..^ :-:tifiiji)ca]f pqc sotos tres votos, á un candidato  
extraño, E$ñ,.paEa m ífúubiera sido una hum illación.



Si lok electores dieran su voto á un Senador, ¿seria vá
lida la elección ? S eñores, yo no creo que á náaié se le 
pueda dar una coga que ya tenga.

Dice él S r  Abades: no se puede defraudar á un d is
tr ito  de su  libertad Por eso he tomado la palabra. Si él 
Sr. Loizaga es Diputado por Durango, ¿p o rq u é  se ha de 
e n tra r en este juego, porqu * ju e g o  será el hacer hoy d i
misión por un*distrito,para ju ra r  mañana por o tro?

El Sr. A B A D £ 8 : La comisión no podia apreciar co - 
mo nulidad el carácter del candidato cuando la ley no 
se oponé, y 'x u a n d o e n  el acta no hay protesta contra 
la validez de la elección. ¿H«bía de desentenderse la co
misión de lo que oficialmente consta en él acta?

No sé lo que sucedería si se nombrase Diputado á un 
Senador, ¿a cuestión seria si él Senador aceptaba los vo
tos del distrito ó prefería su asiento en la otra Oárnara.

Bi S r  BXAXUGHALAR : Me encuentro abogado entre 
dos militares: voy á ver si puedo decir con el poeta :

ten niécíio de dos mundos
árb itro  se sentó.

La cuestión que defiende la comisión es si un Dipu
tado puede se r elegido Diputado.

Pero la verdadera cuestión es : el Diputado ¿puede 
ser admitido segunda vez Diputado^ ¿Y cómo se resuelve 
la cuestión? Por la ley y por el sentido com ún; porque él

Sue Diputado, és D iputado, y no puede volvér á ser
diputado siendo Diputado.

La fórm ula constante pará la admisión de los D ipu
t a d a  , ¿ Ouál m ?  ¿ H6 lugar á votar ? — Há lugar. — ¿ Se 
aprueba el dictámen ?«**Qued a aprobado. — ¿Se admite 
Diputado á D. Fulano de T al?

La comisión dice que se apruebe el acta de Guernica 
y se admita por ése distrito á D. Fulano de Tal ; ¿perc 
en qué consiste que componiéndose el dictám en de la 
aprobación déí acta y de la admisión del e lec to , despueí 
de aprobada aquella se pregunta al Congreso*si'!se ad
mite á D. Fulano de Tal?

Esto significa, como todas la3 formulas , el compendie 
absoluto de toda la m aieria: que los electores tienen de 
rech© para elegir á quien quieran ; que el elegido tieni 
que probar su aptitud legal , y que todavía después di 
esto falta que el Congreso lo admita.

AflofS DÍéfí: áí qué está en este sitio como Diputada 
¿ se le podrá hacer d o s , t r e s , cuatro  veces Diputado? Es 
lo es imposible. Por eso lá ley ha supuesto un solo case 
cuando ha sido elegido por dos distritos siendo candida 
to. Siendo ya D iputado, la elección por un distrito im 
prim e carác te r, y  lo qué im prime carácter es imposible 
que se repita. Así el Sr. Abades no puede ser vuelto á 
bautizar, porejué está ya bautizado.

El Sr. NAVARRO ( D. Alonso): Todo el argum ento 
del Sr. Marichalar se reduce á que uno no puede ser dos 
veces Diputado. El reglamento dice lo contrario en p ri
m er lugar, y en seguudo lugar aquí han sido admitidos 
por dos distritos muchos Diputados, y algunos después 
de tener dos años el acta en el bolsillo.

El caso del Senador no tiene paridad con el de qué 
se tra ta , porque el cargo de Senador es írreuunciable. La 
comisión ha dicho, y no ha podidO-ménos de decir, que 
al Sr. Loizaga se le admita como Diputado. La ley electo
ral no prohíbe que uno sea elegido por más de un dis
tr ito , y  dst se ha visto que algunos han sido admitidos 
por un distrito , y lu eg o , al cabo de un m es, ó de un 
añ o , ó de dos, &an sido admitidos por ©tiró. La ley los 
mismos privilegios concede al que ha sido elegido por dos 
distritos á un tiem po, qoe al qué lo ha sido sucesiva
m ente.

El Sr. MODET: Yo no he dicho que haya paridad en 
el caso del Senador: he diého que - había analogía , y 1á 
ley no prohíbe que el Senador pueda ser elegido. Eu Roma 
se prohibió el derram am iento de sangré en la c a lle , y 
sin em bargo, no sé castigó á un b a b e ro  que hizo una 
sangría á un hombre atacado de apoplegía. Vea el Sr. Na
varro  cómo las leyes no se han de aplicar tan literaimen* 
te co no S. S. quiere.

El Sr. E3CUDSKO: N* pensaba tomar parte en esta 
discusión; peí o eu vista del calor con que la comisión de 
fiende su d ictám en, no he podido menos de rogar al Con
greso que lo desapruebe porque es contraria á la ley la 
doctrina que la comisión ha sentado.

¿Qué dice la ley electoral? Cuando un individuo fue
re  elegido por dos ó más distritos á la vez, optará por 
uno de ellos. Señores, ¿no repugna al sentido común que la 
ley hubiera previsto el absurdo de que uno que tiene ya 
el carácter de Diputado pudiera recibirle de nuevo? Esta 
doctrina es profundamente inmoral. Se dice que en una 
elección fué nombrado un desgraciado que ha sido com
pañero nuestro por dos distritos. Ese desgraciado, eu 
efecto, fué elegido cuando ya era Diputado por otro dis
trito ; pero no se trajo aquí el dictámen Su candidatura 
en la elección general fué desechada en Zaragoza, y á los 
pocos m eses, siendo ya Diputado por Éuea, se presentó 
de nuevo candidato en Zaragoza , y entonces salió elegido 
por unanim idad. ¿Qué significa eso? Yo no necesito decir
lo. La influencia del Diputado y uel Gobierno hicieron 
esa elección.

Dos ó tres veces se han presentado casos iguales; pero 
ninguna comisión se ha atrevido á traer un dictámen 
como el que hoy se hr traido al Congreso Ha habido 
Diputados elegidos en la elección general por dos ó más 
distritos, y que han guardado una de las actas por me
ses enteros Pero esto no es más que una corruptela , y 
no debe Iraerse por razón para que ei Congreso sancione  
otra mayor.

Crpo, pues , que no debe aprobarse ei dictámen.
£1 Sr. SIIAUEZ ZCVCLÁN: Confieso que habiendo en 

trado en el salón en este momento, he notado que la a t
mósfera que se respira en  él no es desfavorable á este 
dictamen. Pero la comisión no está llamada á in terpre
tar la ley electoral, sino á dar su parecer sobre una acta 
y sobre la aptitud legal de un Diputado. Kn virtud de 
un artículo  sum am ente vago de la ley se ha establecido 
una jurisprudencia abusiva, y es que un Diputado elegido 
por dos distritos ju ra  por uno de ellos; se guarda las a c 
tas en el bolsillo, y cuando tiene á bien presentarlas tie 
ne eí derecho de opcion. Téngase presente que la ley no 
obliga á p resentar el acta.

Ahora bien: el Diputado elegido por dos distritos, ¿e» 
Diputado p o r el que jura? Pues no hay opcion. ¿No es Di
putado ? Pues el Sr. Loizaga puede optar. El Congreso ha 
declarado en los distritos de los Sres. Madoz, Mon, Gon
zález ¿rabo y Sánchez Silva que cabe el derecho de op
ción. A si, pues, ¿por qué al Sr. Loizaga se le incapacita 
de optar como los demás señores? Cometeremos una in
justicia con eí Sr. Loizaga si no se le adm ite como á los 
demás.

L% comisión, repito, no está obligada á in terpre tar la 
ley; pero prescindiendo de esto, la idea de la libertad de 
los colegios electorales, ¿no influye bastante en el ánimo

leí Congreso? ¿Por qué condenar al Sr. Loizaga y no á | 
los demás que están en el mismo caso?

La comisión de actos, para dar otro dictámefi, teñ 
iría  que atropellar la ley, que no establece ninguna in 
compatibilidad de esta naturaleza.

El Sr. Escudero, si reconoce que un Diputado por ser
lo puede ejercer coacción, hace una acusación á los seno- 
•es Diputados. La ley fija las incom patibilidades; pero 
m tre ellas no hay ninguna sobre este Caso.

Creo que con lo expuesto se persuadirá el Congreso 
le que la comisión ha estado en su lugar.

Ei Sr. E S C U D E R O :  Yo profeso la máxima de Arnicas 
Plato, sedmagis amica ventas. Para mí, esta es una cues
tión de moralidad, y creo que ha llegado el caso de que 
el Congreso condene de una vez esa corruptela. El mismo 
Sr. Suarez inelán ha confesado que se habia introducido 
una ju risp ru  lencia abusiva é ilegal; pero si es así, ¿cómo 
dice S. S. que no le toca á la comisión proponer su r e 
m edio?

Por lo dem ás, yo he hecho siempre fervientes votos 
por la más ámplia libertad en las elecciones, y es ex tra 
ño que se me dirija un cargo de aten tar á esa libertad 
por el individuo casi obligado de todas las comisiones de 
actas.

El Sr. SUAREZXNCLÁN: Aquí hemos visto que Di
putados elegidos por dos ó más distritos han  ju rado  por 
los dos.

El Sr. ESCUDERO: Han sido elegidos á la vez, y ade
más ju ran  el cargo de Diputados de lá nación , nú como 
representantes de un distrito.

Consultado el Congreso, y acordándose que la vota
ción fuera n o m in a l, se verificó esta , y fué desechado él 
dictámen por 85 votos contra 11 en la forma siguiente:

Señores que dijeron n o :
Millan y Caro.—Goicoerrotea (D. Román). — Barca.— 

Monares.— Fuentes ( D. Juan José).— Casado ( D. Ansel
mo).—Escudero—Perez Caballero.—Armada.—Polanco.— 
Modet.— Marichalar.— Goicoerrotea (D. Francisco).— Ca
ña.— Sancho.— Iglesias y B arcones.— García Maeeira.— 
Escrich.—Ribo.—Marqués de San Cárlos.—Forgas.— Mar
qués de Premio-Real.— A guirre .— Orovio. — Marqués d< 
ienemejís.— Mayans. — Oíózaga. — Ortega. — Aurioles.— 
diestra.—Marqués de la Torrecilla.;—Frau.—Valdés Mon.— 
Marqués de Moptevírgen.-^ Bonafós.— Pisón.— Ventos.— 
Ruiz Zorrilla.—Fernandez Vallejo.—Falces.—Latorre (Dor 
Luis ). — Uztáriz. — García Lomas.—C ardero.—-Gonzale: 
Brabo.—G arrido.— Vera.— Sigasta.— Navascués. — Man 
¡on.—Valdés (D. Salvador).—Üría.—Sánchez Milla.—Gar 
cía Gómez.— Franco.— Valero y Soto.— Oavero»— Fuent 
Alcázar. — Grandallana.— Maranges.— Figuerola.— Galv 
Asensio.—Vida.—Barroeta.—González Serrano —Osorio. 
Marín Barnuevo.— Peris y Valero.— Bernar.— León Me 
dina.—García Torres.— Calderón Collantes ( D. Fernán 
do).—Castell.—Sierra Pambley.— Herrera.— Perez Zaino 
ra .—Ca sea ja res.—De Pedro.—Be I da,—Orozco.— A v.e l la n .-  
Rancés.—0 ‘Donnell.—Duque de Villahermosa.—Ugar te.-  
Sr. Presidente.

T o ta l, 85.
Sres. que dijeron sí:
Navarro.—Vázquez.— Abades. — Suarez Inelán.—Ar 

leuga.—Torán.—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).— Delga 
de?.—Bertrán de Lis.—Paz.—Caballero.

Total ,1 1 .
Proyecto de ley de imprenta.

El Sr. GALUO A S S N 310 : Deseo saber si está p re 
sente algún individuo de la comisión de im prenta ; y co
mo seis de ellos son empleados y uno está ausente, y 
quisiera evitar interpelaciones desfavorables á SS. SS., 
le* ruego que presenten su dictámen por lo menos el día 
ántes de la disolución del Congreso.

El Sr. NAV&SCUÉS : La comisión tiene concluido su 
trabajo hace dias: yo anunciaré á los demás individuos 
de la comisión el deseo del Sr. Calvo Asensio, y creo 
que en breve quedará S. S. complacido.

El Sr. CALUO ASJSNSXO : Con>te que está concluido 
i\ trabajo , y no aparece aquí: yo sentiría que, como han 
Jijho  los periódicos, el trabajo se hubiese remitido en 
consulta al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. N AV ASCUÉS'• Yo he dicho que estaba con
cluido el trabajo ; pero no que se haya consultado con el 

Ministro.
Desamortización.

El Sr. OSORXO: Anuncio una interpelación al señor 
Ministro d • Hacienda sobre la interpretación que se quiere 
dar á la desamortización. Hay provincias en que se están 
vendiendo ios foros sin satisfacer á los dueños del dom i
nio directo, y al mismo tiempo á los compradores se les 
exige el valor total.

Pensión á Doña Rosa Milans.
Se aprobó sin discusión el dictamen de la comisión 

Dista sobre esta pensión.
Reivindicación de títulos al portador.

Sin discusión quedó también aprobado el dictámen de 
a comisión mista sobre este proyecto.

Casos de reelección.
El Sr. CALVO ASENSIO: Desearía saber si han ve 

* ido las listas de los Diputados que han recibido gracias 
! d Gobierno.

El Sr. GARCÍA GOMEZ (Secretario) : La mesa no ha 
ecibido noticias de iuás nombramientos que los que ha 
comunicado al Congreso.

Proyecto de arreglo de las provincias.
Continuando la discusión pendiente sobre este pro

vecto , se leyó la siguiente enmienda :
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de 

proponer á la aprobación del Congreso la siguiente e n 
mienda al proyecto de ley de Gobiernos de las p rov in 
cias :

El cap. 1.* del tít. 3.® se redactará en la forma s i
guiente:

« A rt... Las Diputaciones provinciales se compondrán 
en cada provincia de la Península é islas adyacentes de 
un Diputado por cada partido judicial. Cada partido ju d i
cial elegirá un Diputado y un suplente. El suplente re 
emplazará al propietario cuando vacare su cargo.

A r t . . .  En ninguna provincia podrá ser menor de sie
te Diputados el número de los que hayan de componer U 
Diputación, pues para completar este núm ero elegirán dos 
Diputados y dos suplentes los partidos judiciales que ten
gan mayor población.

A r t . . .  Las Diputaciones provinciales son perm anen
tes y se consideran siempre funcionando activamente. 
Durante la clausura de las sesiones hará las veces de la 
Diputación, para la instrucción de los expedientes y re

solución de los negocios qi.o tengan el carácter de u r
gentes, una comisión .permanente compuerta de Diputa
dos provinciales elegidos por la misma Diputación en una 
de sus prim eras sesiones.

Ai t . . .  Las Diputaciones provinciales resolverán co
mo corporaciones económ ico-adm inistrativas, y con a r
reglo y sujeción á las leyes y reglameutos, todos los ne
gocios de interés propio de la provincia respectiva , y co
nocerán de los que correspondiendo á uno ó más A yun
tamientos les estén encomendados por la ley orgánica 
de los mismos.

Son tam bién de su competencia cuantas funciones les 
a tribuyan  exoresam ente las leyes.»

El Sr. PEREZ Z A M O R A :  G randes son las difi
cultades con que he luchado las veces que he tenido la 
honra de dirigir U palabra al Congreso; pero nunca 
han sid • tantas como las que hoy me rodean al reanudar 
el hilo de la discusión después de las cuestiones de Ita
lia , cuando los ánimos están fatigados. Parece que nos
otros volvemos la vista á otro lado y esperamos alguna 
otra discusión grave, en-la que se hagan al Gobierno gra
ves cargos por su política contradictoria con los intereses 
de la situación y de la Monarquía constitucional.

No conservo la más pequeña ilusión respecto de esta 
enm ienda; y hasta preveo qne le negarán su voto los que 
han defendido en otras ocasiones el mismo sistema ad
m inistrativo que yo defiendo hoy.

Yo no dudo de la lealtad de nádie; me lamento solo 
de que en cuestiones tan im portantes se estén haciendo 
transacciones injustificadas, por no decir vergonzosas. 
Yo os pregunto , señores, que procedéis del partido pro
gresista : ¿creeis que el espíritu de las leyes de 1856 es 
tan m alo, que aquellas leyes deben ser abandonadas, y 
que se debe basar este proyecto en las de 1845, y ‘por 
consiguiente en la centralización francesa? Si lo creeis, 
decidlo; si no lo creeis, ¿por qué no habéis luchado en la 
comisión y en el Congreso? No sigáis desempeñando el 

I papel triste que os veo hacer viniendo á votar obedien
tes , sumisos, lo mismo que condenáis en el seno de la 
amistad y en el salón de conferencias.

Tiempo es ya de que arreglemos nuestras cuentas 
creo que debemos declararnos todos moderados , progre 
sistas ó de unión liberal; y si os declaráis de este últi
mo partido , conceded que las leyes de 1856 son la ver
dadera transacción entre la centralización de 1845 y k 
vida de las corporaciones populares, que son las únicas 
que pueden aceptarse como capaces de hacer el bien de 
país.

Pero ántes de entrar á apoyar mi enm ienda, antes d< 
hablar de las Diputaciones provinciales, tengo que decii 
algo acerca de los Ayuntamientos. ¿No ha debido nues
tra Península su libertad y hasta la reconquista al Mu
nicipio? Es indudable, señores; y siendo erio cierto, ¿có 

I mo podemos hoy tratar de matar las corporaciones po
pulares? Y es matarlas, señores, privarlasde la interveneioi 
en los asuntos que se refieran al interés local y transi
torio de los pueblos; no se debe hacer que puedan solí 

I entender en los asuntos que se refieran á dos ó más pue 
blos; es necesario que puedan tam bién ocuparse de aque- 

I líos que se refieren á uno solo.
Se nos pregunta á menudo si queremos las leyes de 

3 de Febrero y la anarquía que produjeren; pues yo con
testaré que no ; p^ro que tampoco quiero las de 1845, 
que ponen siem pre al p u lido vencido en manos del p a r
ido vencedor, y esta ley no es más que una reprodue - 
¡ion de la ley de 1845.

Dice el a rt, 20:
«Las Diputaciones provinciales intervendrán como 

íorporaciones económieo-admini&trativas en los negocios 
le interés propio y ex-dusivo de su provincia respectiva 
) de dos ó m is Ayuntamientos. Se compondrá la Di puta— 
:inn de d<H Diputa los por cada uno de los distritos d e c 
órales de Diputados á Corles.»

Y este artículo,señores, ó no dice nada, ó dice mucho; 
f no solo dice mucho en este punto, sino que hasta trata 
jna cuestión que no es de este lugar, pues parece que se 
•esuelve en esta ley si ha de haber ó no distritos electo- 
'ales. Yo suplico, pues, de todos modos á ia comisión qut 
le no aceptar mi enmienda suprima este párrafo del ar- 
ácuio.

Para term inar, señores, voy á hacei una reflexión i\ 
los Sres. Diputados Unas leyes más liberales que estas 
que se discutían en las Cortes de 1848, todos recuerdan 
las complicaciones que trajeron al país. Yo os ruego que 
lo recordéis para que no sea que estas traigan «nuevos 
peligros, y no dejando á los partidos políticos la debida 
expansión, los hagan buscar como medio contra ellas k 
revolución.

El Sr. M A R X G H A L A R :  Voy, señores, á contestar a 
d scurso d<-i Sr. Perez Z u n o ra , procurando, como siem
pre, ser muy breve, cosa que conseguiré fácilmente, por
que todo cuanto ha dicho S. S. se ha repetido ya hasta k 
s ictedad , y ha sido victoriosamente contestado de»de es 
b>s bancos. Pero, sin embargo, algo hay que decir á S. S. 
y yo voy á hacerlo en pocas palabras.

Ha<1endo S. S. excursiones históricas sobre los Ayun 
tamientos, ha atribuido al Municipio español hasta la re 
conquista de nuestro país y el origen de la libertad. E 
c erto, señores; pero ¿cómo se creó el Municipio en Es 
oaña? Por privilegios, lo mismo que el rom ano; así que 
a términos generales podrán dividirse esos Municipios 
i fueros municipales, cartas-pueblas y cartas de poblá

ronos fronterizas, que todas tenian glandes privilegios,
' algunas hasta la impunidad del asesinato.

Siendo este, pues, el urígo \ del Municipio, ¿cóm o 
[uiere S. S. que dependa el Municipio de lo que hoy es 
a provincia? ¿Qué razón !: y para esto? ¿A  qué tiende 
ssto? A imponer á los pueblos un reconocimiento que im- 
jlica con la libertad. Y esto, no solo se dem uestra de este 
nodo, sino tam bién por los hechos. ¿Dónde existe eso que 
5. S. quiere traer á toda España? Donde aun_ se conser
ven como provincias los antiguos reinos ó señoríos.

Pues bien: si las Diputaciones han de entender en esos 
isuntos que quiere S. S . , ¿ n qué podrá fundarse la pei
nera dependencia dei Municipio de aquello que nunca 
juede ser su jefatura? Traerá una división , y no se com
prende cómo se aboga por ese sistema en nombre de las 
deas que hoy pululan en Europa y que tienden á la 
unidad.

Resulta, pues, que*yo soy mucho más liberal que el 
3r. Perez Zam ora; y que si rechazo en nombre de la co
misión su enm ienda, es porque fundándome en los bue
nos principios, creo que tiende á ahogar, más bien que 
á dar vida, al Municipio y á la provincia.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A :  Con el objeto de evitar al 
Congreso la molestia de una votación, y toda vez que el 
mismo principio que contiene mi enmienda se halla con
signado en la del Sr. Polo, votaré esta y retiro la mia. 

Qm'dó retirada la enmienda.
Se leyó otra , que decia:
«Tenemos la honra de proponer la siguiente enm ien

da al art. 20 del proyecto de ley para el gobierno de las 
provincias:

Dirá el art. 20:
«Las Diputaciones provinciales entenderán como cor

poraciones económico-administrativas en todos los nego
cias de interés peculiar de su provincia , en la aproba
ción de los presupuestos y cuentas de los Ayuntam ientos 
(|ue ia compongan, y en todos los asuntos relativos á los 
i^ismos, para los cuales les faculte esta ley y la de o rgá- 
riizacíon y atribuciones de las corporaciones municipales.»

El Sr. POLO: ñores, cuando mé cupo la honra de
iniciar esta di .cusion, dije ya qué no creía que la adm i
sión de algunas enmiendas pudiera mejorar él proyecto 
que se discute hasta el punto que nosotros deseamos, y 
ari es la verdad. Todas jas personas que han intervenido 
en la formación de este proyecto de ley están convenci
das de que la influencia de las corporaciones populares 
es perniciosa á la po’itica y á la administración del Es
tado, y por lo tanto han tratado de privar de la vida á 
esas corporaciones, de m antenerlas eu la nada. Formado 
todo el proyecto de ley con este objeto, es imposible que 
algunas enmiendas puedan hacer que no sea malo.

Por eso yo comprendía perfecta raen fe que la comisión 
no aceptara enmiendas, y que los amigos de las corpo
raciones populares se propusieran hacer una oposición 
radical y constante á este proyecto. Lo único que puede 
hacer la admisión de enmiendas es qu itar á la ley su  uni
dad, y por consiguiente hacerla peor, por lo cual yo sentí 
que la comisión Variara su primitivo sistema.

Se admitió ya úna enm ienda, que á mi modo de ver 
quita algo de unidad á la ley, y yo me alegro m ucho 
de qué ya no estén las enm iendas tan en favor, porque 
me gustan mucho las posiciones claras y terminantes, y 
deseo que se sepa la que tienen hoy los diferentes indi
viduos, porque esto es lo que hace falta ; no saber las 
doctrinas que han profesado en otras épocas, sino las 
que hoy profesan. Yo me alegraría, pues, de que se d e 
jaran  de ciertas enm iendas, que no pueden hacer más 
que mejorar algo en la apariencia, y aceptaran clara
mente uno ú otro partido.

Sin embargo de esta creencia , yo he presentado esta* 
enmienda, no porque crea que puede mejorar el proyec
to, sino para que sea como una protesta ontra la ley , y 
p ^ra que consigne las bases de.una ley de Diputaciones 
provinciales tal como la desea el país. Y para mí la i n 
tervención de las Diputaciones provinciales en los asun 
tos de los A yuntam ientos es una de su s más justas as
piraciones.

El art. 20 de la ley impide á las Diputaciones ocu
parse de los asuntos peculiares de un solo A yuntam ien
to, y por consiguiente les quita el examen de los presu
puestos y cuentas de estos, exám en que yo creo que de
pon tener , si bien con la cortapisa de que no puedan 
apr« barias sin el beneplácito del Gobernador. Pero tal 
como la ley h s  deja , tal como están hoy los A yunta- 
mientos, no son más que dependenc as dei Gobierno de 
piovincia, y , ó han de ser esto , ó no podrían ser sino 
una causa de perturbaciones; pero moderados por las Di
putaciones con ese regulador, podrían ser capaces de ha
cer el bien del p a ís , y no podrían sin embargo traer 
inahs consecuencias ningunas.

Esto es lo que de^eo conseguir por medio de mi e n 
mienda , y por ere ruego á los Sres. Diputados que con
tinúen siendo amigos de la vida de las corporaciones po
pulares, que la tomen en consideración; los que no quie
ran esto haián  muy bien en votar lo contrario.

El Sr. VXCEPRESIDENTE (Duque dé Villahermosa): 
Se suspende esta u«seu*ion.

El Sr. 8 ALAZAR Y M A ZA R R ED O : Pido la palabra 
en contra del art. 20.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión de actas aprobando la de Gijon, y admitiendo 
como Diputado á D. Víctor Menendez Moran.

El Sr. v iG E P E S ID E tfT E  (Duque de Villahermosa): 
Orden del di.» para mañana : la discusión pendiente.

Se levanta la sesión
Eran las seis y media.

A N U N C I O S .

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA  DE
libros por partida doble, por U. Felipe Salvador y Aznar: 
s< xta edición, comprendida en prim ar lugar en la lista 
o'icial de obras de texto para los Institu tos, Reales es
cuelas de com ercio, de Administración m ilitar, y para 
1 s exámenes de los aspirantes ¿ meritorios de la de Ma
rina y empleados de Hacienda.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Sánchez, P u - 
l>iicidad, Villaverde, Baylli-Bailliéte, Hernando y Poupart.
1 í autor, que vive eu la calle del Bonetillo, núm. 3, 
cuarto principal, lo remite por el correo, franco de por- 
l , si se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 1368

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.—El Consejo de Administración de ésta 
i unpañía pone en conocimiento de los señores accionis- 
s de la misma que la junta general ordinaria se celebra- 
i en las oficinas de Madrid, calle de F uencarral, núme- 
> 2 , el jueves 16 de Mayo próximo, á la una de la 

;¡rde.
En conformidad con los estatutos, la ju n ta  se compon- 

Irá de los 150 accionistas que reúnan  mayor número de 
icciones, siempre que estas no bajen de 50. Los señores 
iccionistas que deseen form ar parte de ella deberán de- 
aositar sus acciones 20 dias á lo ménos ántes del señála
lo para 4a celebración de la junta, es decir, ántes del t í  
ie Abril próximo:

En Madrid en la Sociedad general de Crédito Moví lia- 
rio español, calle de Fuencarral, núm . 2.

En París en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Place Vendóme, núm. 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los días no fes
tivos, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 6 l.= E l Secretario general 
Antonio Mendez de Vigo. 1391—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A 
Sevilla.—Per acuerdo del Consejo de Administración, y 
de conformidad á los artículos 38 y 39 de los estatutos, 
la jun ta  general ordinaria tendrá lugar el d ia‘17 de Ma
yo próximo, á la una, en el domicilio de la Sociedad, ca
lle de Fuencarral, núm . 2 , cuarto principal.

Los señores accionistas que deseen tom ar parte en la 
ju n ta , deberán depositar sus títulos en la caja de la Com
pañía ó eu la de la Sociedad general de Crédito Movilia
rio español en Madrid, y en París en la caja de la So
ciedad de Crédito Moviliario francés , hasta el dia 27 de1

ftróximo mes de A b ril, según dispone el art. 36 de los 
édatutos.

Madrid 13 de Marzo de 186l .= R l Secretario in terino , 
Ramón Gómez y Sarrais. 1393
Í----------------------- ----------- ;----- ;-------------------------- ---------- -

CRÉDITO CÁNTABRO.— APROBADOS POR EL GOBIER- 
Ho de:S. M. los estatutos y reglamento de esta sociedad, s e -  
gurí el Reál decreto inserto en la Gaceta del 6 del corriente, 
comunicado el día 9 por el Sr. G obernador de la provincia,
U comisión géstora, de acuerdo con el art, 13 de dichos 
estatutos, pide á sus accionistas el dividendo pasivo de 
3Í7 por 100, Ó sean 540 rs. por acción. Siguiendo las p re 
venciones del mismo art. 13, la entrega de este dividen
do deberá hacerse hasta el dia 5 del próximo mes de 
Abril.

Se advierte que las acciones cuyo dividendo no h a 
ya sido satisfecho dentro del expresado término quedan 
de hecho eáduéadas.

Los señores accionistas se serv irán  depositar este d i
videndo en la caja del Banco de Santander, y con el 
abonaré de éste pasar al escritorio de D. Isidro Castañe
do, qu ien , como Secretario de la Comisión gestora, está 
autorizado para dar el correspondiente resguardo.

Santander 12 de Marzo de 4861 .—■El P residente, Luis 
Gallo. 1392—2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS ORI 
ginales de ju ro s, cuyos valores, situación y cabeza en 
favor de quienes se em itieron, son á saber:

Uno de 71.400 m rs., situados en alcabalas do Toledo, 
mudados á la repta de la seda de Granada , en cabeza de 
Luis Zapata y Sandoval.

Otro de 43.023 m rs. en dichas alcabalas, mudado á la 
misma renta de la seda de Granada , en cabeza de Don 
Bernardo Zapata y Sandoval.

Otro de 7.000 mrs. sobre las alcabalas de Toledo , en 
jabeza de D. Pedro de Peralta.

Y otro de 484.791 mrs. sobre el segundo 1 por 4 00 
le G uadalajara, en cabeza de D. Juan de la Callé.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
í sepa su paradero, se sirva avisarlo en la casa núm . 2,
*n la calle de Peligros. 1387

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA ANTIGUA PROVi~ 
lencia.— No habiendo satisfecho los dividendos pasivos 
\ue  adeudaban á está sociedad Doña Ramona González,
3. Juan Tomás García, D. José María Fernandez y D. Gás- 
>ar Cachero, á cuyo pago han  sido requeridos según pre
viene el art. 21 de la ley de Sociedades m ineras, la Ju n 
ta directiva en vista dé las facultades que la concede el 
referido a rtícu lo , ha declarado la caducidad de las accio
nes núm éros 54 y 5 5 , 64 y segundo cuarto del 93 , p r i 
mer cuarto del 93 y prim er cuarto  del 99, que poseían 
Jichos señores, quedando nulas, sin  ningún valor y fue
ra de circulación.

Lo que se avisa al público para su conocimiento y á 
los corredores y Escribanos á fin de que no tomen razón 
ie  dichas acciones.

Madrid 28 de Febrero de I861 .= P . A. de la Junta di
rec tiva , el Secretario-C ontador, E. Molero. 4367

EL C&RREO DE LA MODA.—TSTE PERIÓDICO, QUE 
se publica en Madrid desde 4851 y ocupa un lugar p re 
ferente én el tocador de una señora por la amenidad é 
interés de su lectura, se recomienda también á las madres 
de familia y directoras de colegios por sus artículos de 
instrucción y m oral, y otios de labores de utilidad y 
ad o rn o , corte de vestidos &c.

Sale cuatro veces al m es, acompañado alternativa
mente de un figurín de modas gr .bado é iluminado en 
P arís; un pliego de dibujos ó patrones, y otro grabado 
de labores ó modas.

Con un iigu rin , 6 rs. al mes en Madrid y 21 por tri
mestre en provincias. Dos figurines , 8 rs. al mes en Ma
drid y 30 por trim estre en provincia*. Sin figurines, 4 2 
reales en Madrid y 45 en provincias por b im estre.

Educación pintoresca.—Esta publicación, tan in te re 
sante á los niños de ambos sexos, redactada por di*tin- 
guidosy competentes escritores, y enriquecida con graba
dos en el texto y lám inas liíogrifiadas, está d dicada á 
tas madres de familia. Sale desde4.* de Enero dividida en 
dos secciones: El Escolar, consta de tres núm eros, dedi
cados á los niños: La Colegiala, de otros tres , destinados 
á las niñas; esta con dibujos y grabados de labores. Lro 
ció de El Escolar, 19 rs. por seis meses en Madrid, 22 en 
provincias. Idem de La Colegiala, 22 rs. en Madrid, 26 
en provincias.

Se suseribe á ámbas publicaciones en las principales 
lib rerías, ó directamente en la A dm inistración, calle de 
las Huertas, núm . 37, Madrid. 1288

SI ALGUNA PERSONA TUVIESE QUE HACER R E- 
clamacion, de cualquier clase que sea , á la testa m en ta
ría del finado Rey de armas D. Antonio Rújula y Buset 
(Q. E. P. D.), acudirá á la calle del Duque de Alba, nú 
mero 14, cuarto bajo , en el térm ino de un mes.

El archivo que perteneció á dicho señor, y ahora á 
su  sobrino D. Félix Rújula y Martin C respo, con tinuará  
establecido en la antedicha calle y  casa, á cargo del 
Rey de armas de núm ero dé S. M. D. Juan Antonio J i
ménez y Alvarez.

Lo que se avisa á los que tienen en él asuntos p e n 
dientes, y á los que* en lo sucesivo gusten favorecerle.

4364

h a b ie n d o  f a l l e c id o  d o ñ a  p a u l a  r ic a r t  y
Sánchez en la ciudad de Almendralejo, provincia de Ba
dajoz, y dejado por heredero á su hermano D. Antonio, 
los albaceas testamentarios le anuncian para que llegue á 
noticia del interesado y personas que se crean con dere
cho á los bienes de dicha señora.

Madrid 14 de Marzo de 4861.=Por encargo de los al
baceas, Baldomero Burreros. 4 388—8

LA MUTUALIDAD , COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO- 
la de seguios mutuos contra incendios.

Cumpliendo con lo que dispone el capítulo 3.® del tí
tulo 6.° de los e s ta tu to s , he dispuesto convocar á junta 
general de socios para  el dia 34 del corriente en el lo
cal de las oficinas, calle de Alcalá, núm . 36, segundo pa» 
tío, á las doce de ia mañana.

Los Sres. socios de Madrid que gusten asistir á la ju n 
ta, acudirán á las oficinas, donde se les franqueará del 
15 al 22 del actual la correspondiente papeleta, sin la 
cual no tendrán entrada.

Madrid 9 de Marzo de 4864.«=E1 Director general, 
P. P. Uhagon.=3p. P., Agustín H. de Chaves. 4324—2

SANTO DEL DIA.

San Raimundo, Abad y fundador, y San Longinos, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Calatravas.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Marzo de 1861 ó las ocho de la mañana.

LOCA LID A DBS.

Barón** 
Ir© r «fia
ndo  á 0* 
i  alone! 
del n»r.

Tempera- 
tora eo 

grado* 
Centígra

do!.

Dirección
dei

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D an q u e rq u e .. , . .  
París. 0. . . . . . . . .

772,0. 6o,8 N. O. Despejado.
V7f,4. 7*9 N .O ... Vapores.

Bayona........... v ' ii » » »
Lyon 778,3. ji 8°,0 E......... Lluvia.
Bruselas. < 771,5.!! 6* ,4. E. S. E. Despejado.
Viena. . . . . . . . . . . » » » »
T urín ....................... 764,3. 6*,0. O....... Sereno.
RWma.......  ............ » » » »
Florencia................ » » »
San Petersburgo . 73«,7. Ó*,5. S O ... Nubes.
C ohstantinopla.. . » 1 » » »
$tockolm o............ í 743.0, —0*,2 O....... Nubes.
Copenhague........... ¡750 4. 4 -3 . N .O . . Idem.
Griten vícIl . ......... i 768.5. 4*,7 O....... Despejado.
L e ip z i g . . . . . . ----- i 760,6 4*,0 N. O .. Lluvia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE MARZO 
DE 4 864.

_______ _____ ----- ---— -------- -—-------- ---- --- ----—---

HORAS.

Barómetro 
reducid 0 40* 
y milíme

tro?.

Tempera* 
tura én 
grados 

Reanmnr.

Tempera- i !tura en gra- ¡ Dtreeuion 1 
doseehlf- ; Vjfnt0t 

: grado!,

ESTADO DEL
CIELO,

& m . . 
9 m . . 

i£  m . .

ñ . .  
f  0. . .

' 740,46 
742,10 
742,15 

"739 94 
714,44 
» W 4

1
3*,4 
6*,2 
r  0

m , v  
t t ; 8  *

4*,6

■ 4*3  i n ; ; , . . .  
s i -W /E .. .  
*<r,0* ! N. E . . .
42*,6 ( *N----

r" 4* \*  - N. E . . .  
5*,6 ¡ N. E . . .  

¡

Despejado.
Celajes.
Despejado.
Ideiii,
Idem.
Idem.

fe  upc-iUriufii m i- ,  ;
\im a del d ía . . . ,  14*,8 . 14*,7

tem peratura m á
xima al s o l . . , 21*,7 ; 27°,1

Temperatura m í- I
üiraa del d i a . . .  2*6 3*,3

Bvaporación en 24 horas... 4,8 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . »

DESPACHOS T E L E G K Á F IC oS .
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. ) _________ _______________________

L0CA‘ uo'i'o*] Tempera Dirección Estado jjsUdo

LID ADES. J4* oive! tura. Tie.nto. cielo. del mar.del mar.

M adrid ... 765,5 6,5 N. N E Celajes. »
Barcelona 763,9 40,5 O.N.O » Tranquilo.
P a lm a ... .  765,3 12,7 N O .. Celajes. Oleaje.
Alicante . 767,3 13,9 N.N.O. Alg. celaje. Rizado.
San Fer

nando á
ías ... 765.6 41,5 E. S. E. N iebla.. . .  Idem.

L isb o a .... 768,0 14,7 N. E ..  Vapores. Tranquilo.
Oporto . .  769,9 43,0 E s te ..  De-pejado.. Rizado.
B ilb ao .... 771,0 40,1 N. O . . Cubiei to. Peq.* oleaje.

Alcaidía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la In terven

ñon de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de g ra- 
íos y nota de precios de artícu los de consum o , resu lta  
lo siguiente:

ESTRADO POR LAS PUERTAS BR BL DIA DB HOT 
4.985 fanegas de trigo.
3.153 arrobas de harina  de id.

42.468 arrobas de carbón.
102 vacas, que componen 44.953 libras de peso.
377 carneros, que hacen 8.400 libras de peso.

27 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

KN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 50 á 51 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.

Idem de ternera, de 69 á 78 r s. a rroba  , y dé 34 á  42 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo , de 78 á 80 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, á 66 J4 rs. arroba.
Lomo , de 30 1 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 a i <;5 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra,
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 4 0 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, ae 19 ó 21 rs. arroLa . y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
lab o n , de 63 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos

Lbra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y de 2 á 3 c jm to s  libra.

PRECIOS DK « R A N O S  EN EL « B E C A D O  Dfc S O Y

Cebada , de 22 á 23 % rs. fanega 
Algarroba , á 28 rs. id.
Trigo vendido  4.664 fanegas.
Quedan por vender. . 987.

Precio máximo.............  52 J4-
Idem mínim o................ 45.
ídem  m e d io . ......... .... 48,75

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Marzo de 1864.« E l  Alcalde-Corregi

dor. Dumift dñ Resto

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización del 11 de Marzo de 1861 á las tres de la tardé.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
05 c. d ; á p lazo , 49-45 fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-60; á
plazo, 42 -55 , 70 y 65 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
31-50.

Idem de segunda id ., id., 17-40.
Idem del personal, id ., 23-40.
Acciones de carreteras , emisión de 4.* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 99-50 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 99-75 d.
Idem de 4.* de Junio de 1851, de á- 2.000 r s . , id ., 98-

50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id tm  
16-25.

Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idetn, 
•4-80 d.

Acciones de obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, 
dem , 95-10 d.

Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 r s . ,  8 por 
00 an la l , id., 409 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 
¡a rrilís , id ., 94-75.

Acciones del Banco de España, id., 214 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l- 

;a rá z , id ., 54-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha 50-10 d.
París á 8 dias v is ta . 6-21 d 

  Plazas del reino.  ̂ ^___

Daño. Beneficio. DaSe. Benefieio

A lbacete .... 4/2 . .  Lugo..........................
Alicante.........  1/4 Málaga  par.
A lm ería  4/4 p. M urcia  par.
Avila  par d. . .  O rense   par.
B a d a jo z ... .  1 /8 . .  O v ie d o .. . .  par.
Barcelona  1/2 p. Palencia...............  4/4 d
Bilbao  3/8 p. Pamplona., par.
Burgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
C aste llo n ... . .  . .  tian ........ . .  .4/8 d
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  3/8  p
C ó rd o b a .... 1/4 d. . .  San tiago ... 4/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S egovia .... par.
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  4/4 d.
Gerona   . .  Soria  3/4 d.
G ranada.. . 5/8 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel..................
H u e l v a . . .  . .  Toledo........ 3/4 d.
Huesca.................................. Valencia  3/8 á
J a é n . .   3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 p
León  4/4 . .  V ito ria ....... 1/2(3
L érida .................................. Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .... 4/4 d. . .  Zaragoza......  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 14 de Marzo de 4 864.

»> —  t ú r ^ a r ^ v . - . :

Consolidados.............................................................92 1/4 á 3 /8 .
Amsterdam  9 de Marzo. — In te r .o r , 47 3 /8 .— Dife

rida , 44 5/16.
Francfort 9 de Marzo. — Interio r, 46 7 /8 . — Diferida* 

41 4/8.
Londres 9 de Marzo. —  In te r io r , 49 3/46.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Quinto concierto sacro , clásico, religioso.
Primera parte.

Entrada al Desierto y marcha de una caravana, dei 
maestro D avid, por el cuerpo de coros y orquesta ( pri
mera parir).—Solo Nells sette parole, de M ercadante, por 
el Sr. Mormi, con acompañamiento de piano y violorice- 
llo.— Coro y recitativo del Stabat, de R ossin i, Eia Ma~ 
te r , por el Sr. Bouché y cores.—Aria de Chiesa, di 
Stradelta , por el Sr. Morini, instrumentada por el Sr. Mo
nasterio , Profesor del Conservatorio .— El canto del cris
tiano , composición del Sr. César Casella, para violoncello, 
con acompañamiento de piano y ó rg an o , ejecutada por 
el Sr, Casella.

Segunda parte.
La meditación, and m te á  grande orquesta, composición 

del Sr. Espin y Guillén. — Plegaria dei maestro Flotow, 
por el Sr. Belart, instrum entada por el Sr. Skoczdopole.— 
Cántico de Noel, del Sr. A dán, por la Sra. Julienne D e- 
j é a n , instrum entada por el Sr. Skoczdopole , con acom
pañamiento de orquesta , piano y órgano.—Ar ia del Sta
ba t, de Rossini, Cujus animam, por el Sr. Fraschini. —*- 
Aria del Stabqt, de Rossini, Pro peccatis, por el Sr. G¿- 
raldoni.

Tercera parte.
Aria sacra , por la Sra. L ustan i, con acompañamiento 

de órgano.—Lo c a n tó , de R ossini, por la Sra. Calderón 
y coro de señoras.— Ave M aria , del Sr. Gounod , por la 
Sra. Julienne Dejéan, con acompañamiento de orquesta^ 
piano y órgano.— Sesta parola del Redentor, de Merca
dante, por eí Sr. Bouché y coros.

Teatro del Príncipe. — Hoy no h ay  fu n c ió n . — Ma
ñana, Los polvos de la madre Celestina, comedia de m agia 
en  tres actos.

T h é a t r e  f r a n q a i s . — Hoy no hay función. La de ma
ñana se anunciará por carteles,

Teatro del Ciego. — Hoy no hay función .
Teatro db la Zarzuela.—Hoy no h a y  fu n c ió n .—Ma

ñ an a  la zarzuela nueva  en  c u a tro  actos titu lad a  Marta-
T eatro de Novedades.— Hoy no hay función. ,


